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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MML el R etí). Alfonso y la 
Cristina (Q. D. 6.) y SS. AA. RR. las Sermas. Se
ñoras Princesa de Asturias é Infanta Doña María 
Teresa continúan en. esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las 
Infantas Doña María Isabel, Doña María de la 'Paz y 
Doña María Eulalia. . f

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O .
CANCILLERÍA.

Ayer, á las dos de la tarde, S. M. el R ey (Q. D. G.) se 
dignó recibir en audiencia pública y con las fomalidádes 
de costumbre al Exorno. Monseñor Mariano Rampolla del 
Findaro, Arzobispo de Heracles, nombrado Nuncio Apos
tólico en esta Corte. .

Acompañaban á S. M. el Excmo. Sr. Presidente del. 
Consejo, el Ministro de Estado y los demás Sres. Minis
tros, los altos funcionarios de la Real Casa, Gentiles 
hombres, Grandes de España, Mayordomos de semana y 
demás servidumbre que asiste á esta ceremonia; y al Ex
celentísimo Sr. Arzobispo de Ileraclea el personal de la 
Nunciatura.

Previamente anunciado por el-Exorno. Sr. Primer In
troductor de Embajadores, Monseñor Rampolla entregó á 
S. M. el Breve Pontificio que le acredita en calidad de 
Nuncio Apostólico, y pronunció con este motivo el si
guiente discurso:

«SEÑOR: Es para mí sobremanera feliz este día en que 
me es dado poner en las Reales Manos de V. M. las Cartas 
pontificias que me acreditan en calidad de Nuncio Apos
tólico, porque tengo el vivo placer de volver á un país que 
grabó ya en mi corazón tantos recuerdos queridos, y al 
que estoy digado con íntimos lazos de afecto, investido del 
alto honor Úe representar al Augusto Jefe de la Iglesia 
cerca de un Soberano á quien tanto ennoblece el título de 
católico; y porque tengo además el gratísimo encargo de 
manifestar los afectuosos sentimientos de benevolencia y 
estimación que el Padre común de los fieles profesa hacia 
Y. M., su Augusta Esposa y toda la Real Familia.

V. M. conoce perfectamente las nobles y elevadas mi
ras del Supremo Jerarca que me envía. Colocado él sobre 
todas las pasiones humanas en las serenas esferas de la 
justicia y de la verdad, anhelando el bien real y positivo 
de las naciones, facilita y allana por todas partes á los 
Gobiernos los caminos que conducen á la concordia y 
tranquilidad, y recuerda á la vez á los pueblos sus debe
res de súbditos fieles, ofreciendo de este modo á la socie
dad civil, en las circunstancias en que más lo necesita, un 
medio poderoso de orden, de estabilidad y de bienestar 
público.

Esta benéfica misión de paz es, Señor, la que se con
fía ahora á mis débiles fuerzas para que ía cumpla en pro 
de la hidalga Nación española.

Merced á la eficaz cooperación de V. Mt espero que no 
serán defraudados en su intento los sabios y amorosos 
cuidados del Sumo Pontífice. En cuanto á mí, pondré todo 
mi ejnpeño en mantener y estrechar aún más, si cabe, las 
cordiales relaciones existentes entre Ja Santa Sede y el

Gobierno de Y. M., seguro de que al proceder así no fal
taré tampoco al deber que asimismo se me ha impuesto 
de velar por los intereses sagrados de la religión.

Por lo tanto, tenga á bien V. M. dispensarme de nuevo 
aquella benévola deferencia con que ya otra vez le plugo 
honrarme, facilitándome así el cumplimiento de una obra 
tan conforme con las claras tradiciones de su Real Fami
lia, con la historia gloriosa de España y con los fervientes 
votos de un pueblo profundamente adicto á la fe desús 
mayores. Los religiosos sentimientos de V. M. y la sabidu
ría de su Gobierno son para mí segura garantía, en la que 
fundo la más firme confianza.»

S. M. el Rey se dignó contestar:
«Sr . N uncio: Grato es para Mí ver vuestra satisfac

ción al regresar á un país al cual os ligan tan íntimos 
lazos de cariño, hallándoos investido de la alta representa
ción de nuestro Santísimo Padre, y siendo á la vez intér
prete de sus afectuosos sentimientos para Mí y mi Real 
Familia.

Conocedor de las elevadas dotes y de las nobles miras 
que caracterizan al Papa León XIII, sé cuán eficazmente 
contribuye con su ilustración, sus buenos consejos y elo
cuente palabra á conservaren los pueblos la fe pura y 
ajena á las pasiones políticas, así como el recuerdo de los 
deberes sociales, firme base del orden y bienestar público.
¿ Para llenar esta misión de paz, podéis contar , desde 

luego con mi decidida cooperación y la de mi Gobierno, 
que agradeciendo como Yo los nobles sentimientos del 
Sumo Pontífice que os envía, nada omitirá para facilita
ros él desempeño del alto y honroso cargo que os está 
confiado.

Las relevantes cualidades que os distinguen os hicie
ron merecedor de la confianza de la Santa Sede para los 
cargos más importantes, y ai recibiros hoy como Nuncio 
Apostólico en mi Corte, no necesitáis invocar una ben é- 
vola deferencia que de antemano os tenía cumplidamente 
dispensada.

Aprovecho esta solemne ocasión para rogaros en mi 
nombre y en el de mi Real Familia y en el (le la Católica 
España, que seáis fiel intérprete para con Su Santidad de 
lds fervientes votos que elevamos al Todopoderoso por 
la mayor gloria y prosperidad de su Pontificado.»

Terminada la recepción oficia l, el Excmo. Sr. Nuncio 
Apostólico presentó á S. M. el personal de la Nunciatura, 
pasando después á ofrecer el homenaje de sus respetos 
á S. M. la R eina , retirándose lu ego  con los mismos hono
res que se le tributaron al dirigirse á Palacio.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES D E CRETOS.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

dé la Coruña á D. Guillermo Laá, que desempeña igual 
cargo en la de Burgos.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros, ̂

Práxedes Matea .Sagasta*.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Santander* por pase á otro destino de D. Fernando Fra-

goso, á D. Juan Bautista Somogy, que ha desempeñado 
igual cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
KJ Presidente del Consejo do Ministros,

P rá x ed e»  Ms&teo

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Burgos á D. Manuel Somoza de la Peña, Diputado á 
Cortes, y que ha desempeñado aquel cargo en varias pro
vincias.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros»

Práxedes Mateo Sagasta.

En los autos y expediente de competencia promovido 
entre la Audiencia de Pamplona y el Gobernador de la 
provincia de Guipúzcoa, de los cuales resulta:

Que por Real orden de 2 de Agosto de 1864 fueron 
concedidos al Ayuntamiento de San Sebastián para eUen- 
sanche de la población varios terrenos invadidos por el 
mar, en el sitio, denominado Arsenal de la Zurrióla y en 
las marismas que existían en la orilla izquierda del río 
Urumea, siendo autorizada dicha corporación municipal 
en 31 de Mayo de 1870 para continuar el ensanche, al
zándose la suspensión de la venta de terrenos reservados 
para la construcción de Doks:

Que en 31 de Diciembre de 1877 so dictó otra Real 
orden concediendo al expresado Ayuntamiento autoriza
ción para ejecutar las obras de encauzamiento del men
cionado río Urumea, acordando el Ayuntamiento hacer 
unos terraplenes en ciertos terrenos denominados de la 
Amara, comprendidos dentro del ensanche, invadiendo, 
según informa el Ingeniero Jefe de la provincia de Gui
púzcoa, unos 13.000 metros cuadrados de propiedad par
ticular al Mediodía de la calle de San Marcial:

Que en el expediente promovido por el Ayuntamiento 
de San Sebastián pidiendo la propiedad de 4.035 posturas, 
comprendidas dentro de las marismas que le habían sida 
concedidas para el ensanche de la población y que habían 
sido adquiridas en 1809 por D. Juan Ignacio Echandía y  
D. Juan Agustín Anabitarte, se dispuso por Real orden de 
19 de Enero de 1872 que tanto la corporación municipal 
como el,comprador délos terrenos en cuestión debían es
perar el fallo que dictasen los Tribunales que entendían1 
en la cuestión, en virtud de demanda presentada por la 
corporación municipal; y que no podía resolverse el asun* 
to por el Poder Ejecutivo tratándose de decidir sobré de
rechos de propiedad particular:

Que habiendo solicitado el Ayuntamiento de San Se
bastián la declaración de expropiación forzosa de los te
rrenos ganados al mar por consecuencia deja construc
ción fie un muro de encauzamiento del río Urumea en la 
margen izquierda del mismo, se dictó en 2 de Noviembre 
de 1880 úna Real orden determinando que el Ayunta
miento no podía hacer más que replantear el muro, des
lindar los terrenos'que fuesen necesarios para la construc
ción del mismo y proceder á su expropiación con arreglox 
á los preceptos de la ley en estos easos, siguiendo un ex
pedienté especial para la expropiación de los que necesi
tare para el ensanche: •

Que en 28 de Noviembre  ̂ de 1881 se presentó en el 
.Juzgado, de primera instancia de Sam Sebastián un inter̂ - 
ditfco de obra nueva, á nombre de Béfia1 Cesárea Garbimo 
y D. Carlos Cálisalvo, apoderado defióS derecho-habientes
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de D. Francisco Arízar, condueños proindiviso del terreno 
denominado Amara, exponiendo: que el Ayuntamiento 
de dicha ciudad había levantado terraplenes en ciertos 
puntos de la Amara, pertenecientes á la parte actora, sin 
que precediese la expropiación correspondiente, por lo 
<3ual solicitaba la suspensión de la obra de los citados te
rraplenes, acompañando, entre otros documentos, una 
certificación del Registro de la propiedad, en que consta 
que los terrenos en cuestión pertenecen á los demandan
tes, y además un acta de deslinde, extendida en 19 de 
Agosto de 1861, en la cual se hizo constar que la ciudad 
de San Sebastián vendió en 9 de Agosto de 1809 á Don 
Juan Ignacio Echandía y D. Juan Agustín Anabitarte 
4.035 posturas de terreno en la playa llamada Amara, y 
se procedió á determinar el terreno público en dicha pla
ya y el que pertenecía á los particulares en quienes había 
recaído la propiedad de los comprados por Echandía y 
Anabitarte, hallándose dicha escritura de deslinde, otor
gada por el Alcalde de San Sebastián y los propietarios, 
inscrita en el Registro:

Que sustanciado el interdicto, el Juzgado declaró ha
ber lugar á lo solicitado en el mismo; é interpuesta apela
ción por el Ayuntamiento, y estando los autos en la 
Audiencia de Pamplona, fué ésta requerida por el Gober
nador de la provincia de Guipúzcoa, á instancia del Al
calde de San Sebastián, fundándose en que las providen
cias dictadas por las Autoridades administrativas en 
asuntos de su competencia no pueden ser reformadas por 
los Tribunales ordinarios,, ni contra ellas pueden interpo
nerse interdictos: en que la cuestión objeto del conflicto 
no era entre particulares, sino que versaba sobre un acto 
administrativo del Ayuntamiento que no podía dejarse 
sin efecto por medio del interdicto, aunque fuese ilegal é 
injusto en el fondo, pudiendo los interesados hacer uso 
del recurso gubernativo ó del contencioso-administrativo 
en su caso: en que no había habido extralimitación de 
atribuciones por parte de la Autoridad local, ni los acto
res en el interdicto tenían la quieta y pacífica posesión de 
los terrenos de la Amara, cuyo dominio pendía de la re
solución de un litigio: en que el Ayuntamiento de San Se
bastián, al ordenar el terraplén y la construcción del 
muro para encauzar el Urumea, obró dentro de las atri
buciones que le concedieron las órdenes relativas al en
sanche de la población y encauzamiento de dicho río: en 
que no puede exigirse á una corporación el cumplimiento 
de ciertos deberes, negándole los medios y facultades su
ficientes para llevar á cabo lo que se le pide: en que el 
terraplén de los terrenos en cuestión se había empezado 
hacía muchos años, sin que nadie reclamara, al menos 
por medio de interdicto: en que no se prejuzgaba en el 
fondo ningún derecho de las partes litigantes, sino de de
mostrar la justicia que á la Administración asistía para 
promover la competencia; y en que para suscitar ésta no 
era obstáculo que el Alcalde de San Sebastián, en repre
sentación del Ayuntamiento, hubiese acudido al juicio 
verbal del interdicto, por no ser prorrogable la jurisdic
ción en esta clase de asuntos; el Gobernador citaba la 
Real orden de 8 de Mayo de 1839; los artículos 89, 171 
y 177 de la ley municipal; las Reales órdenes de 2 de 
Agosto de 1864 y 31 de Diciembre de 1877, y varias deci
siones de competencia y sentencias del Tribunal Supremo: 

Que sustanciado el incidente, la Sala de justicia de la" 
referida Audiencia sostuvo su jurisdicción, alegando que 
la prohibición de admitir interdictos se limita á los casos 
en que éstos contraríen providencias administrativas dicta
das por las Autoridades de ese orden en uso de sus atribu
ciones: que cualquiera que sea el origen y objetoñe los ac
tos ejecutados por el Ayuntamiento de San Sebastián que 
han dado lugar al interdicto, siempre estarían fuera del 
círculo de las atribuciones de la corporación municipal, 
puesto que ésta había invadido terrenos que venían pose
yéndose por particulares como de propiedad privada, en 
virtud de documentos inscritos en el Registro, y sin que di
chos terrenos pudieran confundirse con los que fuesen pú
blicos después del deslinde practicado en 1861: que la Ad
ministración no tiene facultades para alterar el estado po
sesorio y los derechos de los particulares, sin que preceda 
la expropiación con los requisitos de la ley, pudiendo en 
otro caso los interesados acudir á los Tribunales, ya por 
medio de interdicto, ya en la forma que mejor estimen: que 
no tenían aplicación al presente caso las disposiciones cita
das por el Gobernador, porque todas ellas suponen la exis
tencia de una providencia administrativa adoptada en uso 
de las atribuciones y en negocio de la competencia de la 
Autoridad que la dicte: que según se consignaba en el oficio 
de requerimiento y resultaba de las actuaciones, el Apun
tamiento tiene pleito pendiente con los dueños de los te
rrenos en cuestión, y durante el mismo no puede hacerse 
innovación alguna en la cosa litigiosa: que nadie puede 
ser privado temporal ni perpetuamente do sus bienes y de
rechos, ni ser turbado en la posesión de ellos sino en vir-^ 
tud de sentencia judicial; y por último, que el acuerdo del 
Ayuntamiento respecto al terreno en cuestión no podía

menos de reputarse abusivo y fuera del círculo de sus 
atribuciones; la Sala citaba, además de las disposiciones 
contenidas en el oficio de requerimiento, la ley de 10 de 
Enero de 1879, el art. 13 de la Constitución, una decisión 
de competencia y una sentencia del Tribunal Supremo: 

Que el Gobernador, de acuerdo con el dictamen de la 
mayoría de la Comisión provincial, insistió en su requeri
miento, resultando el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites.

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judicial, 
que atribuye á los Jueces y Tribunales la potestad de apli
car las leyes en los juicios civiles y criminales, juzgando 
y haciendo ejecutar lo juzgado:

Visto el art. 121 de la ley de Obras públicas, según el 
cual corresponde á los Tribunales de justicia el conoci
miento de las cuestiones que puedan suscitarse entre la 
Administración y los particulares sobre- el dominio pú
blico y el privado, y acerca de las servidumbres fundadas 
en títulos de derecho civil, y el de las cuestiones relativas 
á los daños y perjuicios ocasionados á tercero en sus de
rechos de propiedad, cuya enajenación no sea forzosa por 
el establecimiento ó uso de las obras concedidas, ó por 
cualesquiera otras causas dependientes de las concesiones: 

Visto el art. l.° de la ley de 10 de Enero de 1879, que 
dice: «La expropiación forzosa por causa de utilidad públi
ca que autoriza el artículo 10 de la Constitución no po
drá llevarse á efecto, respecto á la propiedad inmueble, 
sino con arreglo á las prescripciones de la presente ley:» 

Visto el art. 3.°, que señala los requisitos que han de 
preceder para que tenga efecto la expropiación á que se 
refiera el art. l.°, y son: declaración de utilidad pública; 
declaración de que su ejecución exige indispensablemente 
el todo ó parte del inmueble que se pretende expropiar; 
justiprecio de lo que se haya de enajenar ó ceder; pago 
del precio que representó la indemnización de la que for
zosamente se enajena ó cede:

Visto el art. 4.° de la propia ley, con arreglo á cuyas 
disposiciones todo el que sea privado de su propiedad sin 
que se hayan llenado los requisitos expresados en el ar
tículo 3.° podrá utilizar los interdictos de retener y reco
brar para que los Jueces comparen, y en su caso reinte
gren en la posesión al indebidamente expropiado:

Visto el art. 89 de la ley municipal vigente, que pro- 
hibe la admisión de interdictos contra las providencias 
administrativas de los Ayuntamientos y Alcaldes en asun
tos de su competencia:

Considerando:
1.° Que la condición necesaria para que no proceda el 

interdicto contra los acuerdos administrativos de los 
Ayuntamientos y Alcaldes es la de que sean tomados den
tro del círculo de las atribuciones que á los mismos cor
responden:

2.° Que la autorización concedida al Ayuntamiento de 
San Sebastián para verificar el ensanche de la población 
y el encauzamiento del río Urumea no fué extensiva á 
que la corporación municipal se apoderase incondicional- 
mente de terrenos de propiedad particular:

3.® Que ni consta ni se alega siquiera por el Ayunta
miento que se haya incoado el oportuno expediente de 
expropiación de los terrenos que aparecen poseyendo como 
dueños Doña Cesárea Garbimo y D. Carlos Calisalvo en 
virtud de títulos de derecho civil:

4.° Que lejos de haberse autorizado al Ayuntamiento 
para verificar las obras en los términos que supone, las 
Reales órdenes de 19 de Enero de 1872 y 2 de Noviembre 
de 1880 determinaron que la cuestión de propiedad de los 
terrenos debía ser resuelta por los Tribunales, á los que 
había acudido la corporación municipal, y que la expro
piación debía verificarse con arreglo á los preceptos de 
la ley;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial.

Dado en Palacio á veinte de Enero|de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
P r á x e d e s  M ateo S a g a sta .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de Gracia y Justicia 

para presentar á la deliberación de las* Cortes un proyec

to de ley estableciendo el Tribunal del Jurado en materia 
criminal.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y JüSíícia,

V ice n te  Hornero y Criroo.

AL SENADO.
El trabajo que se somete á la deliberación deí Senado es producto de un estudio comparativo, tan minucioso como ha sido posible, de nuestra ley de 1872, cuyos méritos se deben reconocer, con otras leyes extranjeras en las cuales han venido á condensarse los progresos de la ciencia, las lecciones de la práctica y los adelantos de la Jurisprudencia.
De gran utilidad han sido los notables informes que las Audiencias territoriales emitieron en 1873y 1874. El contenido de estos preciosos documentos y el resultado de los debates parlamentarios de la anterior legislatura evitan un estudio de índole general, si agradable como todos los teóricos, innecesario ya, porque la causa del Jurado ha hecho su camino en España; y aun hemos de confiar en que opiniones conocidamente adversas concurrirán de buena voluntad á un ensayo prudente del juicio popular, ensayo que pondrá en claro, si por acaso fuese menester, la bondad de una institución con la cual no padecen ni se menoscaban los superiores intereses de la justicia y del orden social, antes bien se garantizan y se consolidan por modo muy eficaz, al propio tiempo que sin violencia y sin peligro se pone en ejercicio la Soberanía Nacional en una de las esferas más elevadas del derecho público y en una de las manifestaciones más augustas del poder del Estado.Nuestra Magistratura, poco respetada á las veces, mal juzgada otras, con frecuencia zaherida á pretexto de casos excepcionales, dió en 1873 y 1874 pruebas de elevación y  cordura, de saber y de experiencia, mostrando con sus atinados informes que sin menospreciar los dictados de la ciencia, se inspira al propio tiempo en aquel espíritu de moderación que, en problemas sociales y en medidas de orden jurídico,- prefiere en la mayoría de los casos reformar á demoler ó construir de nuevo, por donde el progreso alcanzado se asienta sobre firme cimiento y hiere menor número de intereses.Si por acaso se imaginó ante experiencias poco seguras ó por efecto de opiniones preconcebidas dar en tierra con el instituto del Jurado, buscando amparo en el respetable parecer de la Magistratura española, bueno es consignar en obedecimiento á la verdad, que salvo rarísimas é individuales opiniones, la general de aquélla se decidió por la reforma; de modo alguno por la supresión del Jurado.Comparada con la Magistratura francesa de los comienzos del siglo, la nuestra gana sobremanera en el contraste. Las mismas quejas, las mismas dudas se produjeron por entonces en Francia que en España por Jos años de 1873 y 1874; idénticos lunares y análogos defectos se imputaron allí al Jurado, quizá no con tanta viveza é intensidad como entre nosotros; gran número deMagistrados y muchas corporaciones judiciales se inclinaron en Francia á la abolición del Jurado. En España, para honra de nuestra Magistratura y para gloria de nuestro país, ni una sola Audiencia, como cuerpo, propuso la supresión: muy contadas individualidades aconsejaron tal medida.Verdad es que, en definitiva, los resultados fueron diametralmente opuestos: en Francia el genio del primer Cónsul, después Emperador, salvó el Jurado no obstante la oposición decidida de los cuerpos judiciales; en España una dictadura ministerial derribó el Jurado contra el voto favorable de aquélla.Y es que, por dicha, nuestra historia político-jurídica, con muy raras soluciones de continuidad, ofrece ejemplo digno de conmemoración y de alabanza desde los tiempos en que los legistas comienzan á figurar como elemento importante, cuando no decisivo, en el Consejo de los altos Poderes del Estado. En vano se buscarán entre nosotros actos de temeridad y hasta de rebeldía que algunos Parlamentos franceses llegaron á realizar; como en vano también se buscarán los de flaqueza y aun de humillación en que solían caer ante las violencias ó las iras del Poder. Más modesta en sus apariencias nuestra Magistratura, más respetuosa y comedida mostró siempre razonada y  discreta energía en sus consejos, que con frecuencia sirvieron de saludable freno á intentadas demasías. Pues tan hermosa tradición no quedó desmentida en 1873 y 1874, y por lo mismo no parecerá aventurado afirmar que, repuesto el Jurado, no se alzará contra él hostilidad alguna, ni paladina ni encubierta del lado de la Magistratura española, la cual, inspirada en el patriotismo y manteniendo su amor á la justicia, cooperará con celo y firmeza á la obra, siempre ocasionada á dificultades,, de implantar en las costumbres públicas un instituto judicial, en cuyas manos pone la ley la garantía más preciada de la vida, de la honra, de la libertad y del patrimonio de los ciuda

danos.Fácilmente se alcanza por las consideraciones expuestas que apenas si se mira al aspecto político del asunto, concediendo, por el contrario, toda la importancia que tiene su índole jurídica. Cierto es que el Jurado, que pudiéramos llamar continental, nació al calor de los grandes movimientos políticos: en Francia con la revolución de 1789; en Alemania durante el período de libertad inaugurado en 1848; en Italia á medida que se realizaba su regeneración política y nacional; así como en España se inició nuevamente en 1812, 1854 y 1869: cierto es asimismo que la institución marcha paralelamente con su libertad política, de tal suerte, como decía Vigliani en el Parlamento italiano, que se levanta y crece, decae ó muere con la libertad. Pero si bien por este inevitable enlace del sistema político con el orden y modo de proceder en los juicios criminales, nadie es osado ya á poner en tela de juicio la exclusiva competencia del Jurado para conocer 
de los delitos de índole política y de los cometidos por me-
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dio de la imprenta obsérvase, no obstante, la singular, 
constau /a  con que todas las reformas que se realizan, 
allí dov os lialla establecido , tienden derechamente á 
satur ri • 'arado de espíritu jurídico y á d esp ob ló , en 
cuanto- es hacedero^ del carácter, á las veces peligroso, de 
instituto político sujeto al continuo embate de las pasio
nes é intereses de parcialidad.

No so desconoce por ello que toda ley procesal, que 
teda organización judicial, singularmente las destinadas á 
perseguir y castigar ios delitos, como revelación de una 
de las funciones esenciales del poder del Estado, tienen sus 
más hondas raíces en el derecho público constitucional, y 
el Jurado no escapa, en verdad, á esta inevitable relación: 
así y  todo, conviene afirmar que en su apariencia, en su 
desarrollo es y debe ser una institución jurídica.

Acontece lo mismo con el régimen de la Magistratura: 
•su esencia, sus elementos primordiales arrancan de la ley 
fundamental; pero supuesto ya este primer origen, la jus
ticia piae y la necesidad social reclama que ese poder no 
quede en ningún caso á merced de otro; que sea del todo 
independiente; que su independencia se funde en la ley, no 
en el capricho de cualquiera gobernante; que su organi
zación responda á fines jurídicos, no á menguados intere
ses políticos; que su personal, por último, sea una escala 
cerrada, absolutamente cerrada, sin otras desviaciones 
de esta regla salvadora y moral que las procedentes de la 
responsabilidad declarada ó de la incapacidad manifiesta 
de cada miembro.

En el sentido expuesto ha procurado el que suscribe 
inspirarse ai formular el proyecto de ley para establecer 
el Jurado en materia criminal, y si no se lisonjea del 
acierto, tiene la conciencia de haberlo intentado con bue
na voluntad, sin preocupación y sin espíritu de secta, 
apreciando imparcialmente el estado del país, cuyo con
curso directo se pide para la administración de la justicia 
en lo criminal.

Tan sinceramente se procede, cuanto que estimando, 
con profundo convencimiento, que el Jurado no es fór
mula definitiva del porvenir, ni solución tan acabada y 
liberal como el ideal científico y las modernas conquistas 
del Derecho permiten asegurar, lo admite por ahora, entre 
otros muchos motivos, por lo que, en cierto sentido, tiene 
de eminentemente conservador.

Siéntese España por extremo necesitada de una virtud 
social, sin cuya práctica regular y constante es en balde 
aspirar á la paz, al orden y á la libertad: el respeto á la 
ley, que no se alcanza sin una educación jurídica del 
pueblo en cuya conciencia debe arraigar la idea del De
recho para que ella sea la única soberana de la libertad. 
Y  el instituto del Jurado, la experiencia lo acredita, es el 
propulsor más enérgico de este progreso social, porque es 
tin medio esencialmente educador.

Si el Ministro que suscribe ha sido fiel intérprete de 
estos pensamientos, el Senado lo apreciará con vista del 
proyecto que somete á su consideración y de los motivos 

_en que se fundan sus disposiciones.

I.
COMPOSICIÓN, ATRIBUCIONES Y  COMPETENCIA DEL TRIBUNAL 

DEL JURADO.

(Ley de 1872.— Artículos 658 al 661.)
No es ya objeto de contienda el punto relativo al nú

mero de Jurados que han de pronunciar el veredicto. Con
tadas son las legislaciones que admiten mayor ó menor 

-  número que el de 12, y muy raros los tratadistas que ha
cen esta regla objeto de sus observaciones. Por el contra
rio, si tomamos en cuenta la gran mayoría de leyes que 
la aceptan y el copioso número de escritores que la patro
cinan, podemos, con perfecta tranquilidad, mirarla como 
punto definitivamente resuelto. Ni la experiencia ha he
cho ver que sopamos la necesidad de aumentar ó dismi
nuir el número de Jurados, exceptuadas aquellas legisla
ciones que, como la portuguesa, por ejemplo, establecen 
el Jurado especial para resolver en determinadas causas; 
punto éste que no ha de preocuparnos, porque el proyecto 
no consigna semejante división.
.¿«Síguese, pues, en él la misma línea trazada por la ley 

de 1872, contra la cual ninguna observación digna de es
timarse por su solidez resulta de los informes dados por 
la Magistratura en 1873 y 1874.

No sucede lo propio en lo relativo á Jurados suplentes 
para los casos de enfermedad ó ausencia, motivada ó no, 
abierto ga juicio. La ley de 1872 no previo este caso posi
ble, y cuando se presentó en la práctica hubo necesidad de 
suspender el j u ic io  con agravio notorio de la justicia y  de 
ios justiciables, de los testigos y de los Jurados.

Para obviar á este inconveniente se introduce la no
vedad de los dos suplentes, los cuales asistenM los debates 
Cimo los propietarios y entran en funciones, es decir con- 
curren al veredicto si cualquiera de éstos no pudiese con
tinuar o dejase de asistir: claro es que por este medio se 
aumenta en dos el número de Júrados concurrentes al 
debate; pero esta pequeña dificultad se compensa con el 
beneficio de hacer más raros los casos de suspensión del 
acto, sin que sea probable que en un mismo juicio se repita 
¿a la ltaen  más de dos Jurados, como la experiencia de
m u e s tre n  los países en que funcionan los suplentes.

 ̂ El número de Magistrados, no sólo se mantiene por las 
mismas razones que se tuvieron en Cuenta en 1872 sino 
eme ahora es imprescindible, reservada, como queda al 
Tribunal da derecho, la calificación del delito y de los he
chos que puedan ser constitutivos de circunstancias agra
vantes ó atenuantes. *

Sustancial es la variante que el proyecto introduce 
-/artículos 2.° y 3.°) tocante á las atribuciones respectivas 
del Jurado y de los Jueces de derecho, en relación con los 
artículos 6b>9 y 660 de la ley de 1872, variante que atañe 
a  una de las cuestiones más debatidas en el campo de la 
doctrina y en ¿3s esferas de la Jurisprudencia.

¿Es y debe ser el Jurado Juez del hecho tan sólo, ó co- 
. fiope además y.en cierta medida del derecho? La separa

ción m  hecho y  det dcréQüó, que abstractamente se co n -

fibe, ¿es posible en la realidad*? Tai es uno de los puntos 
nás controvertidos, y más difícil también resolver á sa- 
ásfacoión.

Históricamente, refiriéndonos á la Europa continental 
Y haciendo caso omiso de las legislaciones inglesa y norte
americana, y aun de alguna otra, como la del Brasil,.por- 
jue estos organismos no han penetrado, ni acaso pene
tren jamás por completo en el continente, la separación 
del hecho y del derecho venía admitida como indiscutible, 
siguiendoel antiguo apotegma: de jure judices, de facto 
judieant jur azores.

Montesquieu el primero propagó este principio, si
guiéndole diversos escritores, así en Italia como en Fran
cia, y ésta le otorgó carta de naturaleza en sus leyes hasta 
exagerándolo (Robespierre por ejemplo) en las discusiones 
que precedieron al establecimiento y sucesivas reformas 
del Jurado. Todavía, andando el tiempo, un insigne juris
consulto alemán, cuyo nombre es popular en España, 
Mittermaier, como que se adhirió á la misma idea propo
niendo una fórmula muy restrictiva para plantear las 
cuestiones, cuando su opinión parecía poco propicia al 
Jurado. Y en los tiempos que corren, insignes jurisconsul
tos, Pietro Eiiero entre otros, por no hablar de muchos 
franceses cuyas obras andan en las manos de todos, pa
recen convencidos mantenedores del principio indicado, 
si bien los motivos de su sentir discrepan sobremanera de 
los en que fundaron el suyo. Montesquieu, Fiiangiere y, en 
cuanto cabe, el mismo Mittermaier.

Nadie, sin embargo, había parado mientes en otro in
signe escritor, de menos resonancia que Montesquieu, pero 
conocedor más práctico y observador más seguro de las 
cosas de Inglaterra; Delohme, el cual notó ya con perfecta 
claridad que «el Jurado debe abrazar el objeto total del 
debate y decidir del hecho, así como de las cuestiones ju 
rídicas que con él tengan relación.» Esta idea, más exacta 
y más conforme á la realidad, ha prevalecido al fin, aun
que no de un modo absoluto; y el mismo Mittermaier, 
defensor entusiasta del Jurado en sus últimos años, y sus 
compatriotas Bar, Biener, Gfiasser, Mayer, W ahlberjy otros 
muchos, la han patrocinado; como la patrocinan en Italia 
Pisanelli, Brusa, Casorati y Pizzamiglio; como la patroci
na en Francia Faustin Helie, cuya autoridad y competen
cia están universalmente reconocidas. Y no sólo ha hecho 
su camino en las esferas de la ciencia, sino que también 
penetra con fuerza en la legislación, de lo cual dan claro 
testimonio el Código de 2o de Junio de 1867 para los Es
tados alemanes incorporados á Prusia en 1866 (párrafos 
317 al 319), el de Wurtenberg de 17 de Abril de 1868 (ar
tículos 361 al 364), el de Sajorna de 1.° de Octubre del 
propio año (párrafos 55, 66 y 69), el de Austria de 23 de 
Mayo (Te 1873 (párrafos 316 al 325), y el de Alemania de 
1.° de Febrero de 1877 (párrafos 292 y 300).

En esta misma idea se funda con gran copia de razo
namientos y observaciones muy perspicuas la célebre ex
posición de motivos que precedía ai proyecto tan acari
ciado y defendido en 1873 por el Canciller del Imperio 
alemán, cuando sometió á la Dieta federal su pensamiento 
contrario al Jurado, favorable al Escabinato, bien que los 
motivos jurídicos sirviesen acaso principalmente para 
ocultar el pensamiento político.

Como se ve, la idea fundamental del Jurado en el con
tinente europeo es, á saber, la separación absoluta del 
hecho y del derecho, está contradicha en sus orígenes to 
mados de Inglaterra; es objeto de serias repugnancias 
científicas; va cediendo el paso á más razonados" precep
tos en las legislaciones; y no resulta comprobada por la 
realidad de los hechos en los anales de la jurisprudencia.

Pero se ha de advertir que en Inglaterra esa especie 
de confusión entre el oficio del Juez y la función del Jura
do, por donde éste decide el objeto total del debate, se 
compensa por la acción constante de dos elementos desco
nocidos en las legislaciones europeas, elementos que pro
ceden de secular costumbre judicial, la cual jamás se 
improvisa por disposición alguna legislativa: la acción di
rectora, eficacísima del Juez de derecho que aconseja, 
ilustra y hasta anticipa soluciones al Jurado, y la necesi
dad en que éste se encuentra, so-pena de ver destruido su 
veredicto, de atenerse en él á ciertas reglas fundamenta
les de prueba.
 ̂ Todo lo contrario acontece en las organizaciones con

tinentales: á la prueba tasada, ó por lo menos regulada 
segán principios jurídicos, se sustituyela simple convicción 
moral, el juicio de conciencia que puede determinarse y 
se determina en cada cual á las veces por motivos dife
rentes. En cuanto á la influencia del Juez de derecho so
bre los Jurados y á la relación que entre uno y oíros se 
establece, es harto pasajera y superficial, reducido, como 
aquél se halla, ai papel de imparcial expositor de las re
sultancias del debate.

Pero en fin de cuenta, ¿es qué las legislaciones conti
nentales, la francesa sobre todo, informadas á lo que se 
dice en ese principio de separación del hecho y del dere
cho, lo han puesto decididamente en práctica y lo consa
gran de cierto en sus reglas?

Con perfecta seguridad podemos negarlo desde el mo
mento en que la cuestión principal sometida al Jurado 
comprende, no ya los elementos materiales y morales del 
hecho, sino el nomen juris, el nombre del delito, y acerca 
de éste, de su existencia, de sus condiciones genéricas, de 
su realidad en el caso propuesto al veredicto, debe resol
ver el Jurado, cualquiera comprende que toda la cuestión 
de derecho resulta deferida al Juez que sollama de hecho. 
Deriva tal y tan notoria contradicción entre el principio 
admitido y su desenvolvimiento en la práctica del falso 
concepto de estimar vinculada, reducida mejor dicho, la 
cuestión de derecho á la pura y simple determinación de 
la pena, único cometido que la legislación francesa (Cons
tituciones de 1791, del año III, del año VIII y Código de 
instrucción criminal) reserva al Jurado. Volviendo ahora 
la vista á nuestra ley de 1872, se nota que inspirada, aca
so porque es idea demasiado extendida erí España, en el 
principie de la separación del hecho del derecho, recayó 
temo la ley francesa en idéntica contradicción, otorgando 
*1 Jurado la facultad incondicional de declarar sóbrela

culpabilidad ó inculpabilidad respecto á los delitos (ar
tículo 659) y reiterando luego el precepto de resolver so 
bre el modo y forma de hacer las preguntas (art. 750); con 
lo cual quedaba ai Jurado toda la cuestión de culpabili
dad ó inculpabilidad, pero la de calificación del delito tam
bién: en una palabra, toda, absolutamente toda la cues
tión de derecho.

Pues contra tan notoria reducción de facultades que 
hacía al J uez de derecho mero espectador, y en último 
término obligado ejecutor de los veredictos, se pronunció 
unánime la Magistratura en sus informes de 1 873 y 1874  ̂
pidiendo que al Juez de derecho se reserve la calificación 
del delito, y aun avanzando á la de las circunstancias mo
dificativas de la penalidad una vez establecidos por el Ju
rado los elementos constitutivos de las mismas.

A este parecer resuelto obtempera el proyecto, procu
rando armonizar, como se verá al tratar de ias preguntas 
que deben hacerse á los Jurados, lo que demandan los 
principios y lo que piden las necesidades de la práctica; 
en todo lo cual se ha preferido al criterio demasiado am
plio de las leyes alemanas citadas más arriba el más re
ducido de ja ley italiana de 1874, sin desconocer que an
dando el tiempo, y consolidada la nueva institución, acaso 
sea preciso reformar esta parte de la ley, deduciendo con 
mayor rigor las consecuencias todas de los principios ad
mitidos como reguladores en la materia.

Y no es arbitrario este temperamento: la opinión re
suelta de nuestra Magistratura, que ha* de ser el factor 
más principal para que el Jurado arraigue; la necesidad 
de encerrar la reforma dentro de límites prudentes que 
no choquen de improviso y abiertamente con nuestros 
hábitos jurídicos, aconsejan dar la preferencia al sistema 
adoptado, con el cual, sin contravenir por completo al 
principio cierto de la no separación del hecho y del dere
cho, se desenvuelve en aquella medida que permite espe
rar una fácil y segura aplicación.

Después de todo, la primera introducción del Jurado 
en Inglaterra se nos presenta como elementg probatorio, 
testimonium visineti, y sólo la acción del tiempo ha ve
nido á darle la plenitud de facultades de que ahora dis
fruta.

Debemos esperar por nuestra parte á que las costum
bres, la educación jurídica y los progresos de la Jurispru
dencia vendrán á determinar la necesidad de mayor 
avance por la senda que ahora se emprende; y cuando 
las relaciones continuas entre la Magistratura y el Jurado 
revelen aquella cordialidad, aquella mutua y apacible in
teligencia que sefnota en Inglaterra, por donde el Jurado, 
sabiendo que es árbitro y soberano de decidir en uno ú 
otro sentido, penetrado de su poder, no desoye por ello los 
consejos, ni rompe airado con las opiniones deí Juez, sino 
que procura armonizar con ellas las exigencias de su 
conciencia y los altos deberes de su oficio.

Establecido el principio de que la determinación del 
delito compete al Tribunal de derecho en consecuencia 
con las reglas prescritas en la ley de Enjuiciamiento cri
minal, y dentro por lo general de los límites de la acusa
ción y la defensa, huelga el párrafo segundo del art. 659 
de la ley de 1872, siquiera parezca la anulación de un 
precepto beneficioso á los procesados. Pero aun siéndolo, 
íorzoso es reconocer que con él se contradice directamen
te la^regla de igualdad peculiar del sistema acusatorio, y  
quizá se menoscaba el interés público, porque si es lícito 
reformar de tal suerte las conclusiones de la acusación, 
en cuanto favorecerse pueda al procesado, por identidad 
de motivo debería serlo el reformarlas en interés de la tu
tela social.

A lo que puede conjeturarse, respondía la regla indica
da al principio saludable de la individualización del delito, 
postulado que ya persiguen todas las legislaciones moder
nas con más ó menos energía, merced á los tenaces es
fuerzos de cuantos preconizan la reforma penitenciaria. 
Mas si tal fué el pensamiento del legislador de 1872, su 
realización parece poco acertada. Sirve mejor á este pro
pósito el nuevo precepto por donde se permite al Jurado 
estimar la concurrencia de circunstancias atenuantes in
dependientemente de las que enumera el Código penal.

De esta suerte, sin violar el principio que defiere el 
Juez de derecho la calificación del delito, sobre la base 
genérica de las conclusiones formuladas por la acusación 
y la defensa, se mantiene incólume el principio esencial 
del sistema derogado en parte por la ley de 1872. Excusado 
parece advertir que supuesta la íntima armonía entre el 
derecho formal y el derecho material, la regla admitida 
tocante á circunstancias de atenuación soberanamente de
claradas por el Jurado, hace menester su correlativa re
forma en el Código penal, por donde el aparato artístico 
que reduce el sentido, cede su puesto al orden lógico que 
tranquiliza la conciencia. Por dicha, el proyecto de Có
digo penal pendiente se halla de dictamen, y allí será po
sible acometer M empresa de atenuar la excesiva genera
lización que contiene el libro I, para individualizar más la 
materia comprendida en el libro II.

Más profunda, si cabe, es la alteración que el proyecto 
introduce en la materia relativa á competencia del Jurado 
en comparación con la ley de 1872.

Síguese á esta, en cuanto á los delitos, de índole políti
ca, los electorales y los cometidos por medio de la impren
ta, todos los que, cualquiera que sea la pena señalada, se 
defieren á la competencia del Jurado.

Pero todo lo demás cambia por completo. Rigiéndose 
en parte por el patrón francés la ley de 1872, tom óla  
cantidad de pena como medida de la competencia del Ju
rado, sin reparar en dos inconvenientes de gran bulto.

Es el uno, que en Francia, en Bélgica ó Italia,;que han 
seguido la misma tradición, se establece diferencia entre 
crímenes y delitos que nosotros no admitimos ni siquiera 
conocemos; pues si bien el Código penal clasifica los deli
tos en graves y menos graves, es esta una división por de 
pronto artificiosa y en segundo término inútil, como no 
sea para fundar la clasificación de las penas en aflictivas y 
correccionales^ diferencia que tampoco responde á fin de
terminado en lo que atañe ai régimen penitenciario. Tam
poco en orden á la organización judicial hamos conocido
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la diferencia de jurisdicciones criminales y correccionales, 
que también podría explicar esa regla de competencia de
terminada por la pena. Fuera de que, á ser esta última la 
causa eficiente de la competencia, parecía lógico y natu- 
Tal se hubiese partido de Ja índole peculiar de aquélla, se
gún que fuese aflictiva ó correccional, en lugar de partir 
arbitrariamente de la cantidad de pena buscada en el ter
mino medio de la escala de las aflictivas.

El segundo inconveniente es de mayor entidad que el j 
anterior. Por de pronto era frecuente que una ‘misma J 
figura de delito surtiese fuero, por decirlo así, ora para el * 
Jurado, ora para el Tribunal de derecho, merced á una í1 
circunstancia accidental de aquél; á las veces era también * 
dudosa, la competencia, y muchas otras, como la del Jurado 
se medía tan sólo por la cantidad de pena, dábase el caso 
de que el delito consumado cayera debajo de la jurisdic
ción dei Jurado, y el mismo delito, pero frustrado ó tenta
tiva, fu eso sometido al Tribunal de derecho. Cierto es que 
algún Tribunal entendió que conteniendo el delito frustrado 
y  la tentativa, bajo el punto de vista de la delincuencia, 
los mismos elementos morales que el delito consumado, 
podía f-ostenerse que determinada Ja competencia respecto 
del último lo estaba también en cuanto á los dos primeros, 
much más si se tiene en cuenta que al conocimiento del 
Jurado, sin relación alguna con la pena, iban la complici
dad, el encubrimiento y los delitos conexos. Este racioci
nio es verdaderamente especioso y poco serio desde el 
momento en que la regia absoluta de la competencia, la 
medida de la jurisdicción en una palabra, está en la can
tidad de la pena, no en la índole y circunstancias del de
lito, bien se mire al sujeto activo, bien al sujeto pasivo, 
bien al daño material y á los resultados.

Hay más todavía: los delitos de índole política (tí
tulo 2 1 y capítulos i.°, S.° y 3.° del título III, libro II del 
Código penal), los electorales y los cometidos por medio 
de la imprenta, que en la ley de 1872, como en el pro
yecto, se someten al conocimiento del Jurado, 110 todos 
estén castigados con pena superior á la de presidio mayor, 
sino que gran parte de ellos son objeto de penas correc
cionales de las más reducidas. Por donde se ve que la 
razón jurídica, si la había, para fijar la competencia por 
la .cantidad'de la pena, desaparece ante el interés político, 
cuando ei motivo fundamental de dar entrada en la admi
nistración de la justicia criminal al elemento popular se 
aplica igualmente á todos los grados de jurisdicción, por
que e ; todos ellos la exclusión del elemento jurista se 
apoya en los mismos principios.

El proyecto se rige por muy diversas reglas, en las 
cuales va aún más allá que la ley austríaca de 4873, que 
marca ya este derrotero. Búscase, pues, la razón de la 
competencia en la índole misma del delito, sin preocuparse 
en poco ni en mucho de la pena que merezca; se atiende 
al carácter mayor ó menor de universalidad que reviste; 
se tiene en cuenta el grado de alarma real que produce en 
la sociedad; se aprecia asimismo la facilidad en los medios 
de comprobación; y no se olvida por modo alguno, para 
hacer más eficaz su represión, el grado en que hiere y 
lastima los sentimientos de la generalidad.

Algunos hay, los de duelo, por ejemplo, respecto de los 
cuales, por ser dudosos, conviene sobremanera que la opi
nión común se vaya concretando y marque de un modo 
más decisivo y directo que hasta aquí el rumbo que en 
definiiiva ha de seguir el Código respecto de ellos.

No parece necesario hablar de la extensión de la com
petencia del Jurado á todos los delitos. Ese es el ideal hoy 
por hoy, á él caminamos y á él llegaremos sin duda al
guna. Pretender ahora una amplitud semejante, es gene
rosa aspiración digna de aplauso, pero irrealizable.

Fuera de Inglaterra, los Estados-Unidos y muy con
tados países, el Jurado no conoce de toda clase de delitos.
En Alemania, en Austria, en Bélgica, en muchos Cantones 
suizos, en Francia, en Italia y en Rusia, su competencia 
está limitada á mayor ó menor número de aquéllos, pero 
no se extiende á todos, sin que se noten síntomas positivos, 
á  pesar de su ya larga vida^ en muchos de estos países, 
que permitan esperar inmediata y mayor amplitud de su 
jurisdicción. No se ha de desconocer por esto que repu
tados escritores, así en Alemania, como en Francia é Ita
lia, son apóstoles entusiastas de esta tendencia; pero en 
los horizontes legislativos podemos asegurar que todavía 
se encuentra en el estado de nebulosa. Ni en España ios 
pocos precedentes que registramos nos trazan ese camino: 
no lo tomaron los legisladores de Cádiz: no lo indicaron 
los de 1854; no lo siguieron los de 1869.

Aun así el proyecto avanza mucho sobre la ley de 4872 
y permite comparación muy honrosa con Bélgica é Italia, 
naciones muy similares á la nuestra, llevando ventaja no 
escasa á Austria, Alemania y á algunos Cantones suizos. 
Descartados los delitos políticos, los electorales y los co
metidos por medio de la imprenta, la ley de 1872 sometía 
al conocimiento del Jurado 118 figuras de delito: descar
tados también aquellos, el proyecto da competencia al Ju
rado para conocer de 158 figuras de delito; es decir, que 
amplía en una tercera parte la competencia del Jurado.

(Se continuará.)

REALES DECRETOS.
Accediendo á lo solicitado por D. Pedro Borrajo de la 

Bandera, Magistrado del Tribunal Supremo, y de confor
midad además con lo prevenido en los artículos 238 y 204 
de la ley provisional sobre organización del Poder ju
dicial,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasificación 
le corresponda y con los honores de Presidente de Sala 
del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO*
Ministro de Gracia y  Justicia,

Uoxuero y

De conformidad con lo prevenido en el art. 50 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Magistrado del Tri
bunal Supremo, vacante por jubilación de D. Pedro Bo
rrajo, á D. José García Herraiz, Magistrado más antiguo 
de la Audiencia de Madrid.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres,

ALFONSO,
El Mijüisíro de Gracia y Justicia,

V icen te  E&omero y

Méritos y servicios de D. José García Herraiz.
Se le expidió el título de Abogado el 27 de Julio de 4838.
Ha ejercido la Abogacía en Madrid, Jarandilla y Plasencia 

más de cuatro años-.
En 6 de Febrero de 4843 fué nombrado interinamente P ro 

motor fiscal de Toledo; tomó posesión el 43 de Marzo siguiente.
En 26 de Enero de 4844 fué nombrado para la Promotoría 

fiscal de San Martín de Valdeiglesias; tomó posesión en 42 de 
Febrero inmediato.

En 43 de Diciembre de 4846 fué promovido á la de Valde
peñas; tomó posesión en 20 de Enero de 4846.

En 9 de Abril de 4847 se le trasladó á la de Daroca.
En 49 de Junio del mismo año fué promovido á la del dis

trito de la Izquierda de Córdoba.
En 26 de Julio siguiente fué promovido al Juzgado de Ci- 

fuentes; tomó posesión el 40 de Agesto siguiente.
En 30 de Marzo de 4849 se le promovió al de Valencia de 

Alcántara; tomó posesión el 24 de Mayo inmediato.
En 47 de Setiembre de 48158 fué trasladado, accediendo á 

sus deseos, al de Aracena.
En 9 de Mayo de 4859 se le trasladó al de Glivenza.
En 5 de Junio de 4884 fué trasladado al de Játiva.
En 23 del mismo mes se le trasladó, accediendo á sus de

seos, al de Tprrijcs.
En 7 de. Setiembre de 4862 fué promovido al del distrito de 

la Alameda de Málaga; tomó posesión el 28 de Octubre si
guiente.

E 11 24 de Abril de 4885 se le trasladó, accediendo á sus de
seos, al del distrito del Sagrario de Granada.

En 6 de Abril de 4866 fué promovido á Magistrado de la 
Audiencia de la Corana; tornó posesiónen 22 de Mayo si
guiente.

En 27 de Noviembre del mismo año ¿e 3e trasladó, accedien
do á sus deseos, á igual cargo de la de Sevilla.

En 6 de Mayo de 4870 fue trasladado á igual plaza de la de 
Burgos.

En 47 de Diciembre del mismo año fué trasladado á Va
lencia.

En 6 de Noviembre de 4872 fué promovido á Magistrado de 
la Audiencia de Madrid; tomó posesión en 2 de Diciembre si
guiente.

De conformidad con lo prevenido en el art. 438 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Madrid, vacante por haber sido también 
promovido D. José García Herraiz, á D. Celestino Sagar- 
mínaga y Arriaga, que sirve igual cargo en la de Za
ragoza.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

V icen te  S o m e ro  y © irén .

Méritos y servicios de D. Celestino Sagarmínaga y Arriaga.
Se Je expidió el título de Abogado en £0 de Marzo de 4857.
En 26 de Febrero de 4858 se le nombró para auxiliar los 

trabajos de la Estadística civil y criminal del Ministerio de 
Gracia y Justicia/de cuyo cargo so posesionó en el mismo día.

En 44 de Julio de 4859 fué nombrado Auxiliar de la Sec
ción de Estadística criminal de dicho Ministerio, de cuyo des
tino tomó posesión en el mismo día.

En 8 de Abril de 4864 se le nombró, por permuta y acce
diendo á sus deseos, para servir el Juzgado de Almadén.

En 45 de Abril del mismo año se le nombró Juez de Amu- 
rrio, de cuyo destino tomó posesión en 24 de Mayo siguiente.

En 6 de Diciembre de 4867 fué trasladado al Juzgado de 
Requena.

En 26 de Julio de 4868 se le promovió al de Orgaz, del que 
se encargó en 4 de Setiembre inmediato.

En 9 de Setiembre del referido año fué trasladado al de 
Mahón.

En 6 de Noviembre de dicho año fué confirmado en el an
terior destino.

En 44 de Octubre de 4874 se le promovió al Juzgado de Eci- 
ja, del que se posesionó en 42 de Noviembre siguiente.*

En 44 de Diciembre del mismo año se la trasladó al de Tu- 
dela.

En 24 de Marzo de 4875 fué trasladado al del distrito del 
Pino en Barcelona.

En 27 de Diciembre del referido año fué trasladado al del 
distrito de Buenavistá de. esta Corte.

En 7 dé Febrero de 4876 fué promovido ¿ Magistrado de la 
Audiencia de Cáceres.

En ,27 de. Marzo siguiente fué nombrado, accediendo á sus 
desce para igualjpl^a êTa d^la Coruua;;en2P de Abril in- 
m e d ^ t m ñ ó p o s p i ó n .  • j .  ■' : . Y Y . > .  ;

En 25 de Febrero de 4878 fué trasladado, accediendo á sus
deseos, á igual plaza de la de Granada.

En 34 de Octubre, de 4879 se le trasladó, también á su ins
tancia, á igual cargo de la de Valladolid.

En 20 de Junio de 4884 se le trasladó, también accediendo 
á sus deseos, á igual cargo de la de Zaragoza.

Accediendo á los deseos de D. Pablo Lazcano y del 
Valle, Presidente de Sala de la Audiencia de Valladolid, 

Vengo en nombrarle Magistrado de la de Madrid. 
Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 

ochenta y tres.
ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
WiceMte ftom eFo y  ©isrém.

De conformidad con lo prevenido en el art. 45 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Presidente de Sala 
déla  Audiencia de Valladolid, vacante por haber sido 
nombrado para otro cargo D. Pablo Lazcano, á D. Esta
nislao Rebollar y Villarejo, Presidente de la Audiencia de 
lo criminal de Salamanca.

Dado en Palacio á ocho de Febrero do mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ticente Bom ero y  f-irési.

Méritos y servicios de D. Estanislao Rebollar y Villarejo.
Se recibió de Abogado en 14 de Junio da 4853, ejerciendo-la 

profesión en Miranda de Ebro desde el 49 de Setiembre de 4853 
hasta 44 de Julio de 4855.

En 40 de Julio del dicho año de 4855 fué nombrado Promo
tor fiscal de Sa Alcaldía mayor de San Antonio de la isla de 
Cuba, de cuyo destino tomó posesión en 43 de Octubre si
guiente.

En 43 de Enero de 4864 fué promovido á la Promotoría de 
la Alcaldía mayor de Puerto Príncipe, tomando posesión en 5 
de Abril siguiente.

En 44 de Julio de 4862 fué nombrado Registrador de la pro
piedad de Bermillo de Sayago, y tomó posesión de esta destino 
en 29 de Agosto del mismo año, el que sirvió hasta 45 de Ene
ro de 4863 en que le fué admitida la renuncia.

En Junio del mismo año ejerció la profesión de nuevo con 
bufete abierto en Miranda de Ebro hasta 4 de Noviembre del 
mismo año.

En 46 de Octubre de 4863 fué nombrado Promotor fiscal de 
Badajoz, de cuyo destino tomó posesión en 43 del siguiente No
viembre.

En 48 de Julio de 4865 fué trasladado á la Promotoría fiscal 
de Pamplona, de la que tomó posesión en 29 de Julio inme
diato.

En 46 de Noviembre de 4866 faé trasladado, accediendo á 
sus deseos, á la Promotoría fiscal de Tudela, de la que tomó  ̂
posesión en 45 de Diciembre siguiente. s

En 45 de Marzo de 4870 fué nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Logroño, dei que se posesionó el 4.° de 
Abril próximo.

En 30 de Enero de 4874 m le trasladó por incompatibilidad 
al Juzgado de primera instancia del distrito del Pilar de Zara
goza, del que tomó posesión en 20 del mismo año.

En 20 de Noviembre de 4874 fué trasladado, accediendo á 
sus deseos, al Juzgado del distrito del Salvador de Granada, del 
que se posesionó en 49 de Diciembre siguiente.

En 44 de Diciembre de 4872 fué promovido al Juzgado del 
distrito de Palacio de Madrid; tomó posesión el 18 del mismo 
mes.

En 30 de Setiembre de 4873 fué trasladado, á su instancia, 
á una plaza de Magistrado de la Audiencia de Albacete.

En 3 de Marzo de 4879 fué trasladado, accediendo á sus de
seos, á igual cargo de la de Valladolid.

En 30 de Noviembre da 4882 fué nombrado Presidente de 
la Audiencia de lo criminal de Salamanca; tomó posesión el 3 
de Enero de 4883.

Accediendo á lo solicitado por D. Juan López de Ar
güeta y Landette, Presidente de Sala de la Audiencia de 
Zaragoza, y de conformidad además con lo prevenido en 
los artículos 238 y 204 de la ley provisional sobre organi
zación del Poder judicial,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasificación 
le corresponda y con los honores de Presidente de Sala de 
la Audiencia de Madrid.

Dado , en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
SfrBi Ministro de Gracia y Justicia,
Vicente Bomero y  diréis. .

Accediendo á los deseos de D. Julián María Pardo y  
Frías, Presidente de Sala de lá Audiencia de Albacete, 

Vengó en trasladarle á igual plaza de la de Zaragoza* 
vaPante por]iol^ctón deD. JuanLópez de A ^ e ta .
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Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Vicente Síomero y  Girón.

De conformidad con lo prevenido en el art. 140 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Presidente de Sala de 
la Audiencia de Albacete, vacante por traslación de Don 
Julián María Pardo, á D. Sabino Ruiz de Lope y Gilavert, 
Magistrado de la misma Audiencia.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos
ochenta y tr* . ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Vicente Eom ero y  Girón.

Méritos y servicios de D. Sabino Ruiz de Lope y Gilavert.
Se le expidió el título de Abogado el £3 de Julio de 1842; ha 

ejercido la Abogacía en. Oviedo.
En 42 de Octubre de 1843 fuó nombrado Promotor fiscal 

interinó de Oarrión de los Condes.
En 22 de Octubre de 1843 se le nombró en propiedad Pro

motor fiscal de Cebreros.
En 4 de Noviembre de 1834 fué nombrado Juez dé Cebreros, 

de cuyo destino tomó posesión en £9 del mismo mes.
En 17 de Abril de 1853 fué trasladado al Juzgado de Cañete.
En 15 de Mayo de 1856 se le trasladó al de Albocacer.
En £0 de Noviembre de 1857 fué trasladado al de Aliaga.
En 13 de Junio de 1863 s^le trasladó al de Cebreros.
En 30 de Octubre de 1863 fué promovido al de Huele; tomó 

posesión el 17 de Noviembre siguiente.
En 22 de Julio de 1865 fué declarado cesante.
En 4 de Agosto de 1866 se le nombró para el Juzgado de La 

Roda, del que tomó posesión el 11 del mismo mes.
En 8 de Octubre de 1867 fué nombrado Abogado fiscal de 

la Audiencia de Barcelona.
En 13 de Octubre de 1867 fué nombrado Juez de Tortosa; 

tomó posesión el 5 de Noviembre siguiente.
En 6 de Diciembre de 1867 fué trasladado al Juzgado de 

San Béltrán de Barcelona.
En 10 de Agosto de 1869 fué declarado cesante.
En 21 de Marzo de 1875 fué nombrado Juez de Tala vera j de 

cuyé destino tomó posesión en 9 de Abril.
En 25 de Junio de 1877 se le trasladó al Juzgado del distri

to de San Vicente de Valencia.
En 20 de Julio de 1877 fuó trasladado para el del distrito 

dfel Congreso de esta Corte*
En 21 de Setiembre dé 1878 fuó nombrado Magistrado de la 

Audiencia de Albacete; tomó posesión el 14 de Octubre si* 
guíente. '

De conformidad con lo prevenido en el art. 140 de la
ley provisional sobre organización del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia de Las Palmas, vacante por haber sido 
nombrado para otro cargo el electo D. Esteban de la 
Malla, á D. Felipe Antonio de Arruche y Domingo, Ma
gistrado de la de Zaragoza.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
Eli.Ministro de Gracia y Justicia,

Vicesite Montero y  Girón*

Méritos y servicios de D. Felipe Antonio de Arruche 
y Domingo.

Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia el 14 
de Octubre de 1845.

Se incorporó al Colegio de Abogados de Valladolid el 11 de 
Octubre de 1847, en donde ejerció la Abogacía desde dicha fe- 
chafhasta Octubre de 1854, y en Torrelaguna desde Julio de 1867 
hasta Noviembre de 1868.

Es Comendador de Isabel la Católica.
En 3 de Octubre de 1854 fué nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Villalón, del que se posesionó en 25 del 
mismo mes.

En 18 de Abril de 1856 fué trasladado al de Yecia.
En 25 del mismo mes se le trasladó al de Torrelaguna.
En 24 de Marzo de 1865 se le trasladó al de Tamajón.
En 5 de Junio del mismo rño se le trasladó al de Torrela

guna, accediendo á sus deseos.
En 17 de Julio de 1866 fué trasladado al de Tamajón.
En 27 de Junio de 1867 se le declaró cesante.
En 21 de Noviembre de 1868 fué nombrado para el de Si- 

güenza; tomó posesión en 28 del mismo mes. .
En 20 de Mayo de 1870 se le promovió al de Guadalajara; 

posesión el 12 de Junio siguiente.
En 14 de Enero de 1873 fué promovido á Magistrado de la 

Audiencia de Lr.s Palmas; tomó posesión en 22 de Febrero in
mediato.

En 15 de Marzo de 1875 fué trasladado, accediendo á sus 
deseos, á igual cargo de la de Pamplona.

Én 4 de Junio de 4877 se le trasladó, también accediendo á 
sus deseos, á igual plaza de la de Zaragoza.

V en g o  en  trasladar á la plaza de Fiscal de la Audien
cia dé Burgos, vacante por promoción de D. José de Al

decoa, á D. Felipe Valero y Seriola, que sirve igual cargo 
en la de Valencia.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Vicente Romero y  Girón*

De conformidad con lo prevenido en el art. 785 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal de la Au
diencia de Valencia, vacante por traslación de D. Felipe 
Valero, á D. Antonio Alonso Casaña, Magistrado, en co
misión, de dicha Audiencia, y que anteriormente ha des
empeñado el mismo cargo.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

; ALFONSO.
| El Ministro de Gracia y Justicia,

Vicente Homero y  Girón* I

Méritos y servicios de D. Antonio Alonso Casaña. |
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca-̂  j 

nónico el 12 de Julio de 1860.
fía servido como Jefe de las Secciones de Fomento de las 

provincias de Toledo y Guadalajara desde 12 de Diciembre 
de 1865 hasta 3 de Diciembre de 1868 en que pasó á otro destino.

En 2 de Diciembre de 1868 fué nombrado para la plaza de 
Abogado fiscal de la Audiencia de Albacete, de la que tomó po
sesión en 5 del mismo.

En 20 de Mayo de 1870 fué promovido á la Tenencia fiscal 
de la de Valencia, de la que se encargó en 8 de Junio siguiente.

En 24 de Junio de 4871 se le trasladó á una plaza de Abo
gado fiscal de la de Madrid.

En 14 de Agosto del mismo año fuó trasladado á la Tenen- 
¡ cia fiscal de la de Sevilla.
! En 14 de Octubre del repetido año se le trasladó, á su ins- 
! táncia, á una plaza de Abogado fiscal de la de Madrid.

En 26 de Junio de 1874 fuó promovido á la Fiscalía de la 
Audiencia do Valencia, de la que tomó posesión en 1.° de Agos
tó siguiente.

En 1.° de Marzo de 1875 fué declarado cesante.
; En 24 de Enero de 1876 se le nombró en comisión Magistra

do de la Audiencia de Oviedo; tomó posesión en 22 de Febrero 
siguiente.

En 8 de Mayo del mismo año fué trasladado, 4 su instancia,
¿ A¡igual cargo de la de Valencia.

En 27 de Noviembre de 188% fué nombrado en comisión Pre
sidente de la Audiencia de lo crimina} de Murcia; tomó pose- 

? sión en 2 de Enero siguiente, 
r É A 22 de Ebéfo dé 1883 fuó nombíádo, accediendo á sus de- 

sfeos, también en comisión, Magistrado de la Audiencia de Vá* 
léncié. ' " ■

Accediendo á los deseos de D. Francisco Bernad y Ra
mírez, Presidente de la Audiencia de lo criminal de Gua
dala jara,

Vengo en nombrarle Magistrado de la de Barcelona. 
Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 

ochenta y tres.
ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Vicente Homero y  A irosa .

Accediendo á los deseos de D. Anastasio Vindel y Pa
 lomino, Presidente de la Audiencia de lo criminal de 

Zamora, 
Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de la 

 territorial de la Coruña, vacante por traslación de Don 
Pedro Moreno.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

j Vicente Hornero y  Girón.

Accediendo á lo solicitado por D. Joaquín Martín Ca
rramolino y Ruiz de la Bárcena, Magistrado de la Au
diencia de Zaragoza, y de conformidad además con lo 
prevenido en el art. 238 de la ley provisional sobro or
ganización del Poder judicial,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Vicente Homero y  Girón. '

Vengo en trasladar, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
Madrid, vacante por haber sido hombrado para otro cargo 

 D. José Rodríguez Roda, á D. Mariano Fonseca y López

Vinuesa, que sirve el del distrito del Congreso de la misma 
capital.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia*

Vicente Romero y  G iré> i.

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Cáceres, vacante por promoción de D. Se
bastián Font, á D. Celestino Rodríguez Delgado, que sirve 
igual cargo en la de Albacete.
,r¿t‘Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Vicente Hornero y  Girón.

Accediendo á los deseos de B. Antonio Fernández del 
Castillo, Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Cuenca, 

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de la 
territorial de Cáceres, vacante por jubilación de D. Agus
tín Cándido Morata.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Vicente Homero y  Girón.

Accediendo á los deseos de D. Fernando Ferratges y de 
 Mesa, Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Manresa, 

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de la 
territorial de Barcelona, vacante por renuncia de D. Ser
vando Fernández Victorio.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia.

Vicente Homero y  Girón.

Accediendo á lo solicitado por D. Juan Fernández Ca
ballero y Jiménez, Fiscal de la Audiencia de lo criminal de 

 Benavente,
| Vengo eri trasladarle á igual plaza de la de Almendra- 

lejo, vacante por haber sido también trasladado D. Ense
bio Alonso Pesquera, 

í Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 
; ochenta y tres.

ALFONSO.
-SI Mí-smtro de Gracia y Justicia,

Vicente Homero y  Girón*

Accediendo á lo solicitado por D. Eusebio Alonso Pes
quera, Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Almen- 
dralejo,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Benaven- 
te, vacante por haber sido también trasladado D. Juan 
Fernández Caballero.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Vicente Homero y  Girón,

Accediendo á los deseos de D. Juan Agustín Moreno y 
Escribano, Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Ciu
dad-Rodrigo,

Vengo en trasladarle á igual cargo de la de Vitoria.
Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 

ochenta y tres.
ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Vítente Hornero'-y Girón*

De conformidad con lo prevenido en el párrafo tercero 
del art. 44 de la ley adicional á la orgánica del Poder ju
dicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal de la Au
diencia de lo criminal de Ciudad-Rodrigo, vacante por 
traslación de D. Juan Agustín Moreno, á D. Ignacio Hi
dalgo Saavedra y Dale, Teniente fiscal de la territorial de 
Sevilla.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres. v

• ’ ALFONSO.
Ei Ministro* de Gracia y Justicia*

' Vicente Homero y  Girón*

Méritos y servicios de D. Ignacio Hidalgo Saavedra y Dale.
Sede expidió el título de Abogado en 7 de Julio de 1863, in

corporándole al Colegio ele Abogados de esta Corte en No-
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Yieínbre del mismo año, desde cuya fecha ejerció la profesión 
hasta su primer nombramiento.

En 9 de Junio de 1869 fué nombrado Promotor fiscal del 
distrito de Palacio de esta Corte, de cuyo cargo tomó posesión
en 14 del mismo mes.

En 30 de Mayo de 1875 se le declaró cesante.
En 18 de Diciembre de 1888 fué nombrado Teniente fiscal 

de la Audiencia de Sevilla; tomó posesión en 8 de Enero de 1883.

De conformidad con lo prevenido en el párrafo tercero 
del art. 44 de la ley adicional á la orgánica del Poder ju 
dicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal de la Au
diencia de lo criminal de Lorca, vacante por renuncia de 
D. José de Marios Pérez, á D. Joaquín Vellando y Vázquez, 
Teniente fiscal de ía territorial de Granada.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de rail ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

V ic e n te  S o m e r o  y  G iró n .

Méritos y servicios de D. Joaquín Vellando y Vázquez,
Se le expidió el título de Abogado en 89 de Enero de 1859, y 

en 5 de Marzo se incorporó al Colegio de Abogados de esta 
Corte, ejerciendo la profesión hasta su primer nombramiento, 
habiendo sido año y medio Abogado de pobres; ha sido Promo
tor fiscal sustituto del distrito del Prado de esta capital.

En 1.* de Julio de 1869 fué nombrado Promotor fiscal del 
distrito del Congreso de esta Corte, de cuyo cargo tomó pose
sión el día 8 del mismo mes.

En 11 de Junio de 1877 se le declaró cesante por renuncia. 
En 18 de Diciembre de 188% fué nombrado para la plaza de 

Teniente fiscal de la Audiencia de Granada; tomó posesión en 
% de Enero ds 1883.

De conformidad con lo prevenido en el art. 133, en re
lación con el 136 de la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Cáceres, vacante por jubilación 
de D. Norberto Blanco, á D. Carlos María Bru y González, 
Secretario de gobierno que ha sido de la de Barcelona y 
en la actualidad Magistrado electo de ía de lo criminal dq 
Seo de Urgel.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

V icente Homero y  Girón.

Méritos y servicios de D. Garlos María Bru y González.
Se le expidió el titulo de Licenciado en Jurisprudencia en 

13 de Julio de 1850, habiendo ejercido la profesión en Novelda 
y Valencia desde £6 de Febrero de 1851 hasta fin de Abril 
de 1855.

Ha sido Promotor sustituto y Relator interino en Valencia 
y Catedrático sustituto del Notariado en la misma ciudad.

En 1860 hizo oposición á una Relatoría vacante en el Tri
bunal Supremo, mereciendo especial recomendación por sus 
ejercicios.

Tiene reconocida la categoría de Juez de primera instancia 
de término.

En 19 de Noviembre de 1856 fué nombrado,, en virtud de 
oposición, Relator de la Audiencia de Valencia, de cuyo cargo 
tomó posesión en £4 del mismo mes.

En £7 de Setiembre de 1870 se le nombró Secretario de go
bierno de la de Barcelona; tomó posesión en 13 de Febrero 
de 1871.

En 18 de Diciembre de 188% fué nombrado Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Seo de Urgel.

De conformidad con lo prevenido en el art. 133 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Las Palmas, vacante por salida á otro des
tino de D. Publio Heredia, á D. Gregorio Quintero y Ar- 
naiz, Juez de primera instancia, de término, que ha sido y  
en la actualidad Magistrado de la Audiencia de lo crimi
nal de Cuenca.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Vicente R om ero y  Girón*

Méritos y servicios de D. Gregorio Quintero y Arnaiz.

Se recibió de Abogado en 7 de Febrero de 1844.
Ha ejercido la profesión por espacio de £1 años y 10 mese# 

en Madrid, Medinaceli, Béjar, Muía y Alcalá de Henares.
Desde 15 de Febrero hasta £8 de Marzo de 1846 fué Asesor 

del Juzgado de primera instancia de Illescas.
En 8 de Enero de 1§47 se le nombró Promotor fiscal de Me- 

dinaceli, de entrada; tomó posesión en 11 de Febrero siguiente.
En 3 de Enero de 1854 trasladado á Peñafiel.
En £8 de Abril del mismo año fué promovido á la Promo- 

toría fiscal de Béjar, de ascenso, de la que se posesionó en 7 de 
Junio siguiente.

En % de Junio de 1855 cesante.
En 10 de Setiembre de 1858 se le nombró Secretario de la 

Junta de Redención de.cargas espirituales y temporales de 
Ciudad-Real,

En % de Enero de 1857 Promotor fiscal de Muía, de ascenso; 
tomo posesión en 1.° de Febrero siguiente.

En % de Octubre de 1860 trasladado á Alcalá de Henares.
En 10 de Julio de 1883 se le confirmó en dicha Promotoría 

declarada de término.
En 8 de Octubre de 1868 se le nombró para el Juzgado de 

primera instancia de Vitigudino, de entrada, y sin tomar po
sesión,

En £6 del mismo mes y año se le trasladó al de Torrelagu- 
na, del que tomó posesión en 19 de Noviembre siguiente.

En 31 de Marzo de. 1888 fué promovido al de Daroca; tomó 
posesión en £4 de Abril siguiente.

En ££ de Mayo d.e 1889 se le declaró cesante. :
En 1% de Agosto de 1869 se ie nombró Juez de primera ins

tancia de Calatayud; tomó posesión en 1.° de Setiembre si
guiente.

En 14 del mismo mes y año se le declaró cesante; cesó en 7 
del mismo mes por haberse mandado así por telégrafo en 31 de 
Agosto.

En 5 de Abril de 1875 nombrado Juez de primera instancia 
de Orgaz, de ascenso; posesión en £7 del mismo mes.

En £5 de Abril de 1875 fué promovido al distrito de San 
Juan de Murcia, del que se posesionó el £0 de Noviembre si
guiente.

En 24 de Abril de 1878 cesante.
En £3 de Octubre de. 1876 nombrado, en comisión, Promo

tor fiscal de Huesca; tomó posesión el 11 de Noviembre si
guiente.

En £3 de Mayo de 1881 Juez de Cuenca.
En 18 de Diciembre de 188% fué nombrado Magistrado de la 

Audiencia de lo criminal de Cuenca; tomó posesión en £ de 
Enero de 1883.

Accediendo á los deseos de D. Gregorio Cordón y Ca
brera, Teniente fiscal electo de la Audiencia de Pam*- 
piona,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de 
la de lo criminal de Jerez de la Frontera, vacante por 
traslación de D. Eugenio Moliní.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

Vicente Romero y  Girón.

Accediendo á los deseos de D. Víctor Covián y Junco, 
Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Almen- 
dralejo,

Vengo en nombrarle para la plaza de Teniente fiscal 
de la territorial de Oviedo, vacante por salida á otro des
tino de D. Luis Rodríguez Vicent.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres. ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
V icente R o m e ro  y  G iró se

Accediendo á los deseos de D. Luis Ortiz Lanzagorta, 
Teniente fiscal de la Audiencia de la Coruña,

Vengo en nombrarle para la plaza de Abogado fiscal 
de la de Madrid, vacante por salida á otro destino de Don 
Juan López Serrano.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Vicente Gom ero y  Girón.

Accediendo á los deseos de D. Rafael Aguado y Alba, 
Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Réus, 

Vengo en nombrarle para la plaza de Abogado fiscal 
de la de Madrid, vacante por salida á otro destino de Don 
Joaquín del Río.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Vicente Romero y  Girón.

Accediendo á lo solicitado por D. Antonio Senarega y 
Luchardy, Magistrado electo de la Audiencia de lo crimi
nal de Seo de Urgel,
I Vengo en nombrarle para igual cargo de la de Cádiz.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
J El Ministro de Gracia y Justicia,
Vicente Romero y  Girón.

De conformidad con lo prevenido en la sexta disposi
ción de las transitorias de la ley adicional á la orgánica 
del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Seo de Urgel, vacante por 
haber sido nombrado para otra el electo D. Antonio Se
narega, á D. Francisco Cabezas y Camacho, Juez de pri
mera instancia, de término, de Ronda.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

V ic e n te  R o m e r o  y  G iró n .

Méritos y servicios de D. Francisco Cabezas y Camacho.
Se le expidió el título de Abogado en 1% de Diciembre de 

1850.
Se incorporó al Colegio de Abogados de Granada en 1851; 

se separó de él en £0 de Enero de 185%; y vuelto á incorporarse 
en 31 de Agosto siguiente, continuó como tal colegial hasta-8 
de Enero de 1855.

En 13 de Febrero de 1855 nombrado para la Promotoría fis
cal de Huelma; tornó posesión en 1% de' Ma^o siguiente.

En £9 de Mayo de 1857 trasladado á la de Villacarrillo.
En 8 de Octubre de 1858 se le declaró cesante.
En 8 de Julio de 1859 repuesto en la Promotoría fiscal de Vi

llacarrillo; posesión en £7 del mismo mes.
En 4 de Setiembre de 1863 trasladado á la de Huelma.
En 9 de Octubre siguiente, electo de la anterior, se le nom

bró para la de Santafó.
En 30 del mismo mes y año promovido á la misma Promo

toría elevada á la categoría de ascenso.
En 7 de Noviembre de 1865 se le separó de su cargo.
En 9 de Julio de 1866 nombrado Juez de primera instancia 

de Navahermosa, de cuyo cargo tomó posesión en d.® de Agosto 
siguiente.

En 18 de Agosto de 1868 se le declaró cesante.
En £8 de Noviembre del mismo año nombrado para el Juz

gado de Huésc&r; tomó posesión en 10 de Diciembre.
En 11 de Mayo de 1871 trasladado al de Castro del Río.
En £0 de Mayo de 187% al de Huáscar, electo.
En 10 de Junio siguiente nombrado para el de Valoría la 

Buena, electo.
En 17 de Julio del mismo año para el de Castro del Río.
En 15 de Enero de 1873 trasladado al de Murías de Paredes.
En 18 de Abril del mismo año se le admitió la renuncia do 

dicho cargo.
En 19 de Abril de 1875 nombrado para el Juzgado de Villa- 

martín de V&ldeorras, electo;
, ■ En 10 de Mayo siguiente para el de Mancha-ReaL del qit® 
se posesionó en £5 del mismo mes.

En 3 de Octubre de 1879 trasladado al de Alhama.
En 8 de Noviembre de 1880 se le declaró cesante por re

nuncia.
En 15 de dicho mes y año nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Gaucín, electo.
En 10 de Febrero de 1881 nombrado para el de Iznalloz, del 

que tomó posesión en £ de Marzo siguiente. .
En 1.° del mismo mes y año nombrado para el de Torrox.
En £3 de Junio siguiente trasladado al de Estepona. ,
En 8 de Diciembre de 188% promovido al de Ronda, de tér

mino, del qüe se posesionó en 13 del mismo mes.

De conformidad con la prevenido en la sexta disposi
ción de las transitorias de la ley adicional á la orgánica 
del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Magistrado de la Au
diencia de lo criminal de Seo de Urgél, vacante por haber 
sido nombrado para otro cargo el electo D. Carlos María 
Bru, á D. Facundo López y López, Juez de primera ins
tancia, de término, de Tarragona.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

V icente Romero y  Girón*

Méritos y servicios de D. Facundo López y  López.
Se le expidió el título de Abogado en £6 de Marzo de 185ir 

habiendo ejercido la profesión en Malagón.
En 10 de Octubre de 1854 se le nombró para la Promotoría 

fiscal de Piedrabuena, de la que tomó posesión en 9 de Noviem
bre siguiente. "

En 15 de Setiembre de 1856 se le trasladó á la de Aya- 
monte.

En 11 de Octubre siguiente á la de Piedrahitá.
En 1.° de Marzo de 186% á la de Frecliilla.
En 3 de Febrero de 1866 á de Villar del Arzobispo. ,
En £7 de Junio de 1867 declarado cesante por reforma.
En 16 de Agosto de 1869 se le nombró para el Juzgado de 

primera instancia de Sepúiveda, de entrada, del que tomó po
sesión en 8 de Setiembre siguiente.

En 7 de Mayo de 1870 se le trasladó al de Illescas.
En 11 de Enero de 187% al de Lillo.
En £1 de Agesto de dicho año ai de Illescas.
En £5 del mismo mes y año nombrado para el de Torrox.

¿En 10 de Marzo de 1873 trasladado al dé Priego (Cuenca).
En 13 de Mayo de dicho año al de Escalona.
En £1 de Junio de 1875 ai de Jorquera.
En £9 de Noviembre del mismo año al de 01 vera.
En 13 de Diciembre siguiente nombrado para el de Bermillo 

de Sayago. ' *
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En 3 de Julio de 1876 trasladado al de Riaño.
En 24 ie Agosto siguiente nombrado para el de Torrecilla 

de Cameros.
En 11 la Noviembre de 1878 trasladado al de Roa,
Ea 10 í.b Marzo de 1880 al de Sedaño.
En 10 0- Marzo de 1881 al de Raro.
En 8 ..; Diciembre de 1882 promovido al de Tarragona, de 

término, del que se posesionó en 13 del mismo mes.

No habiéndose presentado D. Juan Pérez y López á 
tomar posesión del cargo de Teniente fiscal de la Audien
cia de Zaragoza para el que fue nombrado en 18 de Di
ciembre ultimo; de conformidad con lo que dispone el 
artículo ! 87 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial,

Vengo en declararle cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Vieearte M ontero y  Ctirón*

De conformidad con lo prevenido en la sexta de las 
disposiciones transitorias de la ley adicional á la orgánica 
del Pode? judicial,

Vengo en promover á la plaza de Teniente fiscal de la 
Audiencia de Zaragoza, vacante por cesación de D. Juan 
Pérez, á D. Fermín Moscoso del Prado y Rozas, Abogado 
fiscal de la misma Audiencia.

Dado n Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO. •
El Mini; o de Gracia y Justicia,

Vieeiatkj: s i  asnees0® y  Q ftró ii.
Méritos u ¿^vicios de D. Fermín Moscoso del Prado y Pozas.

Se le pidió el titulo de Abogado en 18 de Mayo de 1863.
En & i ie Febrero de 1864 se le nombró Aspirante sin sueldo 

del M in iarlo  de Gracia y Justicia.
En ib ile Noviembre de 1867 se le nombró Auxiliar del mis

mo con el gualdo de 10.003 rs.; tomando posesión en el m is
mo día.

En 19 del mismo mes sa le nombró, por permuta, Promotor 
fiscal, de ; A’mine, de Bilbao, tomando posesión en i  i  de Di
ciembre,

En 10 dé Diciembre de 1869 se le declaró cesante.
En 19 de Julio de 1876 se le nombró, en comisión, para la 

Promotoría fiscal de ascenso de Luce na, tomando posesión en 
31 del mismo mes.

En 10 de Abril de 1876 se le trasladó , también en comisión 
y á su instancia, á la de Quintanar de la Orden, de la que tomó 
posesión m  7 de Mayo.

En 18 de Marzo de 1878 se le trasladó á la de Mataró, to
mando posesión en 2 de Mayo.

En 10 de Agosto se le nombró para la Promotoría, de tér
mino, del distrito de San Vicente de Sevilla, tomando pose
sión en 23 de Setiembre.

En 6 de Enero de 1879 se le trasladó, á su instancia, á la 
del distr'o del Pilar de Zaragoza, de la que tomó posesión 
en 6 de Keh ?&ro.

En 21 de Diciembre de 1882 se le promovió á una plaza de 
Abogado fiscal en la Audiencia de Zaragoza; tomó posesión
fin 90 dftl rrnarym

De conformidad con lo prevenido en la sexta disposi
ción de las transitorias de la ley adicional á la orgánica 
fiel Poder judicial,

Vengo en nombrar Magistrado de la Audiencia de lo 
criminal de Málaga á D. Juan de Dios Roldán y Nogués, 
Abogado fiscal de la territorial de Granada.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

V ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  JustiGia, <

V ic e n te  'ftosstero y  Cciréaa.
Méritos y servicios de D. Juan de Dios Roldán y Nogués.

Se le expidió el título de Abogado en 29 de Junio de 1869, 
habiendo ejercido la profesión en Rute desde esta época hasta 
Abril de 1871.

En 42 de Abril de 4871 fué nombrado para la Promotoría 
fiscal de Madridejos, de entrada, de la que tomó posesión en 4.° 
de Mayo siguiente.

En 23 de Octubre del mismo año se le trasladó á la de 
Priego.

En 13 de Mayo de 4873 ¿ la de Madridejos.
En 29 de Diciembre del mismo año á la de Archidona.
En 27 de Diciembre de 1875 fué promovido á la de Vélez- 

Málaga, de ascenso, de la que se posesionó en 26 de Enero 
de 1876.

En 24 de Abril de 4876 trasladado á la do Estepa.
En 47 de Diciembre de 1877 á la de Lucena, en la provincia 

de Córdoba, accediendo á sus deseos.
En 44 de Febrero de 4878 á la de Estepa.
En 4 de Noviembre del mismo año fué promovido á la de 

Antequera, de término, de la que se posesionó en 3 de Diciembre siguiente.

En 28 de Marzo de 4884 se le trasladó á la do Car mona.
En 23 de Junio siguiente á la del distrito de Santa Cruz de 

Cádiz.
En 31 de Octubre del mismo año á la del distrito del Sa

grario de Granada, de la que tomó posesión en 29 de Diciembre 
siguiente.

En 21 de Diciembre de 1882 promovido á una plaza de Abo
gado fiscal de la Audiencia de Granada.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
En virtud de haber sido promovido al empleo de Ma

riscal de Campo el Brigadier D. Juan Ibarreta y Ferrer, 
Comandante general de Matanzas, en la isla de Cuba,

Vengo en disponer que cese en el expresado cargo; 
quedando satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado, y proponiéndome utilizar opor
tunamente sus servicios.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arcenlo Martines; «te Camilos*

Vengo en nombrar Comandante general de Matanzas, 
en la isla de Cuba, al Brigadier D. José Bérriz y Fortacín, 
Jefe de brigada de la división de las Villas.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

Arsenio Martínez «Se Caiapss.

Vengo en nombrar Jefe de brigada de la división de 
las Villas, en la isla de Cuba, al Brigadier D. José March 
y García, Comandante general de Holguín.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mfi ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

AF^exai© M artin es!  ele

Vengo en nombrar Comandante general de Holguín, 
en la isla de Cuba, al Brigadier D. Isidoro Aldanese y 
Urquidi, Secretario del Consejo de administración de la 
Caja de inútiles y huérfanos de la guerra civil de la Pe
nínsula.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Má-srtíjae® ale Oamposu

Vengo en nombrar Comandante general de la segunda 
división del Ejército del Norte al Mariscal de Campo Don 
Juan Ibarreta y Ferrer.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A rseni©  M&fííes©® «le

Vengo en disponer que el Mariscal de Campo de Arti
llería D. Fernando Márquez de la Plata pase á la sección 
de reserva del Estado Mayor general del Ejército, por es
tar comprendido en el art. 5.° de mi decreto de 7 de Mayo 
de 1879, cesando en él cargo de Comandante general Sub
inspector del distrito de Andalucía, y quedando satisfecho 
del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Araeiiio Martínez «le Campos.

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en el Brigadier D. Alejandro Jaquotot y Arca, ac
tual Secretario de la Dirección general de Caballería, 

Vengo en nombrarle Subdirector de Remontas.
Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 

ochenta y tres.
ALFONSO.

El Ministro de la Guerra, 
á rsen i©  M a rtín ez  d e  Cantpe««

En consideración á los servicios y  circunstáncias dél 
Coronel de Carabineros D. Ramón Mascías y Ordínez, 

Vengo en promoverle, de. acuerdó con 01 Consejo dq 
MinistrQa ,y tAA propuesta del de la Guerra, al empleó fie

Brigadier en el turno correspondiente á la vacante ocu
rrida por ascenso de D. José Pardo Montenegro y D. Juan 
Ibarreta y Ferrer y fallecimiento de D. Enrique Serrano 
y Dolz.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro do la Guerra,

Arsenai© M a r t in e s  «le C am po s.
Servicios del Coronel de'flarábineros D. Ramón Mascías 

y Ordínez.

Empezó á servir como Cadete del regimter.-to infantería 
de Zamora en Junio de 1835. y fué promovido á Subteniente 
en 1.° de Enero de 4836 y á Teniente, por en t’güedsefi en Ju bo 
de 1838.

Desde Marzo de este año hasta 1840 estuvo constantemente 
en operaciones de campaña en Cataluña, asistiendo á varios 
hechos de armas y obteniendo el grado de Capitán por las ac
ciones de Peraeamps.

Fue promovido á este empleo por la gracia general de 18 Í3 
y en dicho año, con motivo de la sublevación do Barcelona, 
formó parte de la fuerza que estableció el bloqueo de la Ciuda- 
dela, y concurrió á la acción de la Barceloneta y á la defensa 
de la Cindadela, siendo recompensado con el grado de Coman
dante.

En 1845 pasó al cuerpo de Carabineros.
En Diciembre de 1848 salió á operaciones por la provincia 

de Gerona en persecución de las facciones carlistas y republi
canas, permaneciendo hasta Junio del 49, y habiendo asistido 
á las acciones de Garriguella, Villamamedes, Sierra de Guante 
Navata, Muga, Cademont y otras.

Ascendió á Comandante, por antigüedad, en Mayo de 1850,
Se halló en los sucesos ocurridos en Barcelona del 18 al 22 

de Julio de 1856, y fué recompensado por el mérito que con
trajo con la Cruz de Isabel la Católica.

Obtuvo el empleo de Teniente Coronel de infantería por el 
decreto de gracias de 7 de Diciembre de 1857, y el ó.» Carabine
ros, por antigüedad, en 20 de Diciembre do 1861.

En 30 de Marzo de 1866 fué promovido, ñor antigüedad, al 
empleo de Coronel de Carabineros, nombrándosele Jefe del quin
to distrito.

Prestó el servicio especial de dicho cuerpo hasta f l  de No
viembre de 1868 que pasó á infantería.

En Enero de 1870 obtuvo el retiro , y permaneció separado 
del servicio hasta el 26 de Febrero de 1875, que volvió á él 
como comprendido en el Real decreto de 5 de Enero del mismo 
año. Por Real orden de 15 da Mayo siguiente, y á petición pro
pia, pasó nuevamente al cuerpo de Carabineros, en el cual 
prestó el servicio de Jefe de distrito hasta que suprimidos éstos 
en Marzo de 1882, fué a mandar la Comandancia de Huesca, 
en la que continúa.

Cuenta 47 y medio años de efectivos servicios; 46 años y 11 
meses de antigüedad y efectividad en el empleo de Coronel, y 
se halla en posesión de la Cruz de San Fernando de primera 
clase, Cruz y Placa de San Hermenegildo, Cruz de Isabel la 
Católica, Cruz y Encomienda de Cárlos III y dos blancas de 
tercera clase del Mérito militar.

Vengo en disponer que el Brigadier, Comandante ge- 
1 neral, Subinspector de Ingenieros D. Andrés López y de la 

Vega, en situación de cuartel en la actualidad, como ex
cedente de número, ocupe la vacante de su clase, ocurrida 
por fallecimiento de D. Antonio Torner y Carbó, con des
tino al Establecimiento central de dicho cuerpo en Gua
dalajara.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arsenio Martínez de Campos#

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida desde 

Oliva de Jerez (Badajoz) por el artillero licenciado Manuel 
Tejada Pardo en súplica de relief en la pensión de pese
tas 80 céntimos mensuales, anejas á una Cruz de María 
Isabel Luisa que se le concedió como recompensa al méri
to que contrajo en el combate que tuvo lugar con los mo
ros en los llanos de Tetuán el día 4 de Febrero de 1860; 
S. M. el R ey  (Q . D. G.), de conformidad con lo expuesto 
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en acordada 
de 20 de Marzo del año último, y por el Estado en ple
no en dictamen de 20 de Enero de este año, ha tenido á  
bien denegar la petición del interesado, y disponer que se 
aplique estrictamente en todos los casos el reglamento de 
la Orden del Mérito militar aprobado por S. M. en 30 de 
Octubre de 1878.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde ¿ V. E. muchos años. Madrid 
8 de Febrero de 1883.

CAMPOS.
Sr. Capitán general de Extremadura.
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MINISTERIO DE L A  G OBERNACIÓN. 

r e a l  d ec r eto .
Habiendo acordado el Congreso de ’l0S Diputados que 

se proceda á la elección parcial de 'un Diputado á Cortes 
en el distrito de Albacete:

Vistos los artículos 76, ÜS y 113 de la ley electoral 
de. 28 de Diciembre de 1878,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El domingo -I de Marzo próximo se 

procederá á la elección, parcial de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Albacete.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 
oc'henta y tres.

ALFONSO.
81 Ministro ds la Gobernación,

P í o  C i i l l á n .

ADMINISTRACION CENTRAL.

CONSEJO DE ESTADO.

CÉDULA.
En el día 19 de Enero de 1883, dada cuenta á la Sección de 

lo Contencioso del Consejo de Estado del escrito en que el F is
cal de S. M., como representante de i a Administración del Es
tado, contesta á Ja demanda en el pleito promovido por D. José 
García y García, que en 22 de Octubre de 1878 habitaba el 
cuarto tercero de la casa núm. 17 de la calle del Pez de esta 
Corte, sobro revocación ó subsistencia de la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento en & de Abril de aquel año 
relativa á )a construcción del trozo 5.® de la carretera de p ri
mer orden de la estación de Vil ches á Almería, dictó la siguien
te providencia:

«Señores Presidente.—Cárdenas.—Am blard.—Por contes
tada la demanda por el Fiscal de S. M.; y en vista de la m ani
festación hecha por el Licenciado Morales Serrano en el acto de 
notificarle la anterior providencia, requiérase al actor D. José 
García y García para que nombre otro Abogado del Consejo que 
le represente en este pleito.

Madrid 22 de Enero de 4883.=*=Antonio Alcántara.»
Y habiendo variado de domicilio el expresado D. José G ar

cía y García, é ignorándose cuál pueda ser en la actualidad, la 
propia Sección acordó q u e  se inserte la cédula en la G a c e t a  d e  

M adrid  y Boletín de la provincia, conforme á  lo  dispuesto en 
el art. 70 del reglamento de 30 de Diciembre de 1846.

Madrid 3 de Febrero de 4883,=Antonio Alcántara. —P

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irecc ión  g en er a l d e  A g r ic u ltu ra , In d u str ia  
y  C om ercio.

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE MONTES.

CONVOCATORIA.

Con arreglo á la legislación vigente, durante los meses de 
Junio y Setiembre deben tener lugar los exámenes de ingreso 
en la citada Escuela, y que empezarán el dia 4.° los del mes dé 
Junio y ei día 45 los del mes de Setiembre, quedando abiertos 
desde el 4.® de Enero hasta el £5 de Mayo y desde el 4.° de Julio 
hasta el 34 de Agosto los plazos para la admisión de solicitu
des, las cuales han de enviarse ai Excmo. Sr. Director de la 
Escuela, establecida en el Real Sitio de San Lorenzo (Escorial), 
acompañando indispensablemente las cédulas personales de les 
interesados y los justificantes (certificados ó diplomas) por ios 
que, según dispone el art. 65 del decreto de $4 de. Octubre 
de 4870, se o.credite haber sido aprobado en un establecimiento 
oficial de las siguientes asignaturas: Gramática castellana, no
ciones de Gramática latina, Geografía, H istoria general y par
ticular de España.

Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 25 de Mayo 
de 4877 y en la Real orden de 8 de Abril de 1880, las asignatu
ras que comprenden les exámenes de ingreso al curso prepara
torio son: Aritmética, Algebra elemental y superior, Geometría 

. elemental, Trigonometría rectilínea y esférica, Geometría ana
l ít ic a , Física, Idiomas francés y alemán y Dibujo de figura. 
L as  asignaturas que comprenden la enseñanza en el curso pre
paratorio  y los exámenes de ingreso para el primer año de la 
carrera  son: Geometría descriptiva, Cálculo infinitesimal, Me
cánica racional y Química general.

L g ;s  exámenes de ingreso pueden efectuarse en un plazo de 
tres añ os, y los aspirantes que tengan aprobadas todas las asig
naturas que constituyen el ingreso al curso preparatorio po
drán e x  a. minarse* si lo desean, de las de éste para ingresar en el 
prim er de la carrera. El orden en que han de verificarse los 
exámenes será ei siguiente: Aritmética, Algebra elemental, 
Geometría t  dementa!, Trigonometría, Algebra superior, Geo
m etría analítica  y Física. Los aspirantes que no tengan apro
badas las cuai'ro primeras asignaturas no serán admitidos al 
examen de Física* y Jos que no tengan aprobadas las cinco pri
meras no se a d n d tirán  al examen de Geometría analítica. Los 
aspirantes que soliciten  examen de las asignaturas del curso 
preparatorio no se.rán admitidos al examen de Mecánica racio
nal sin tener aprobada la -asignatura de Cálculo infinitesimal.

El examen de asignatura formará un ejercicio separa
do, y los aspirantes qUv9 sean aprobados en alguno de ellos ten
drán derecho á que por ^  Escuela se les expida gratuitamente 
un certificado que así lo acredite. El examen de idiomas con
sistirá en traducir el francas en ja obra Modeles de litterature 
francaisepor M. Chapsol; e l atenuin en la obra Lesebuch fíir 
Franhreichs Schulen von E f&rmeler. El examen de dibujo con
sistirá en copiar una cabeza.

Los programas de las diver^* materias sobre que versarán 
los exámenes de ingreso serán se publican á conti
nuación.
. San Lorenzo 30 de Noviembre de 488&3s=?gJ {Jjrpctor, F raq - i

Ramírez. • - -v  ,vá i

PROGRAMA DE INGRESO.

P r o g r a m a  d e  a r i t m é t i c a .
NÚMEROS ENTEROS.

Nwtñf&rución.—Nociones preliminares. Numeración hablada. 
Numeración escrita. Regla para escribir con cifras un número 
enunciado. Principios en que se funda un sistema cualquiera 
de numeración. Regla para escribir en un sistema cualquiera 
un número escrito en el sistema decimal. Regla para  escribir 
en el sistema decimal un número escrito en un sistem a cual
quiera.

Adición y sustracción —Definiciones y casos sencillos de la 
adición. Caso general de la adición. Prueba de la adición. Defi
niciones y casos sencillos déla sustracción. Caso general. P rue
ba de la sustracción.

Multiplicación.—Definiciones. Tabla de multiplicación. Mul
tiplicación de un número de varias cifras por otro de una sola. 
Multiplicación de un número por una cifra significativa seguida 
de ceros. Caso general de la multiplicación. Caso en que lós 
factores terminen en ceros. Número de cifras del producto. 
Prueba de la multiplicación. Teoremas relativos á la m ultipli
cación de dos números. Producto de varios factores, teorema 
fundamental y consecuencias.

División.—Definiciones. Determinación del número de cifras 
del cociente. Caso en que el cociente no tiene más que una ci
fra. Principio en que se funda la división en el caso general. 
Caso general. Prueba de la división. Teoremas relativos á la 
división.

Potencias.—Definiciones. Teoremas relativos á las potencias.

PROPIEDADES ELEMENTALES DE LOS NUMEROf|

Divisibilidad.— Definiciones. Propiedades de los divisores. 
Caracteres de divisibilidad. Restos de la división de un número 
por 2 ,5 ,4 ,25 y condiciones de divisibilidad por estos números. 
Restos de la división de un número por 9,3, y condiciones de 
divisibilidad por estos números. Restos de la división de un  
número por 41, 7, y condiciones de divisibilidad por estos n ú 
meros.

Máximo común divisor.—Definición. Teoremas en que se 
apoya la determinación del máximo común divisor de dos n ú 
meros. Teoremas relativos al máximo común divisor de dos 
números. Límite del número de divisiones en la determinación 
del máximo común divisor de dos números. Máximo común d i
visor de varios números.

Mínimo común múltiplo.—Definición. Determinación del 
mínimo común múltiplo de dos números. Determinación del 
mínimo común múltiplo de varios números.

Números primos. — Nociones preliminares. Formación de 
una tabla de números primos. Teoremas relativos á los núm e
ros primos.

Aplicaciones de la teoría de los números primos.—Descompo
sición de un número en factores primos. Determinación de los 
divisores.de un número. Composición del máximo común divi
sor y del mínimo común múltiplo de dos ó más números.

FRACCIONES Y NÚMEROS DECIMALES,

Fracciones ordinarias.—Nociones preliminares. Fracciones 
en general. Reducción de fracciones á un común denominador 
y al mínimo denominador común. Teoremas relativos á las 
fracciones.

Operaciones conlas fracciones.—Adición. Sustracción. Mul
tiplicación. División. Potencias. Teoremas relativos á las ope
raciones.

Números decimales.—Definición. Modo de escribir un número 
decimal, y de enunciar un número decimal escrito. Reducción 

I de un número decimal á fracción ordinaria. Observación sobre 
e-1 cálculo délo s números decimales. Adición, sustracción, 
multiplicación y división de los números decimales.

Evaluación aproximada de las magnitudes y de los números.— 
Definiciones. Evaluación aproximada de las fracciones. Reduc
ción de las fracciones ordinarias á decimales. De las fracciones 
decimales periódicas. Dada una fracción decimal periódica, 
hallar la fracción ordinaria generatriz.

NÚMEROS INCONMENSURABLES.

Raíz cuadrada.—Nociones preliminares. Cuadrado y raíz 
cuadrada. Composición del cuadrado de una suma ele dos su
mandos. Observaciones sobre ios cuadrados de los números en
teros. Extracción de la raíz cuadrada de un número entero ó 
fraccionario en menos de una unidad. Extracción de la raíz 
cuadrada de un número entero ó fraccionario con una aproxi
mación dada. Raíz cuadrada de una fracción. Evaluación en 
decimales de la raíz cuadrada de un número cualquiera. Defini
ción precisa de la raíz cuadrada de un número que no es cua
drado perfecto.

Raíz oúbica.—Cubo y raíz cúbica. Composición del cubo de 
la sum a de dos sumandos. Observaciones sobre los cubos de los 
números enteros. Extracción de la raíz cúbica de un número 
entero ó fraccionario en menos de una unidad. Extracción de 
la raíz cúbica de un número entero ó fraccionario con una 
aproximación dada. Raíz cúbica de una fracción. Evaluación en 
decimales de la raíz cúbica de un número cualquiera. Raíces 
én general.

MEDIDAS Y SUS APLICACIONES.!

Sistema legal de medidas.—Nociones preliminares. Sistema 
métrico decimal. Medidas de longitud, superficie, capacidad, 
arqueo y ponderabas. Sistema monetario. Medida del tiempo.

Antiguos sistemas de medidas de España.—Medidas longi
tudinales de superficie, de volumen y ponderables. Antiguo 
sistema monetario.

Operaciones con los números concretos—  Nociones prelimi
nares. Reducción de números complejos á incomplejos y al 
contrario. Adición, sustracción, multiplicación y división de 
los números concretos. Operaciones con los números del siste
ma métrico decimal. Reducción de medidas de un sistema d 
otro.

* RAZ0NES|y  PROPORCIONES.

Propiedades de las razones. Proporciones y sus propieda
des. Medios.

Magnitudes que varían en la misma relación ó en relación - 
inversa.—Magnitudes proporcionales. Magnitudes inversamen
te proporcionales. Caso en que hay que considerar más de dos 
magnitudes. Cuestiones que se refieren á las magnitudes pro
porcionales ó inversamente proporcionales. Regla de tres sim
ple. Regla de tres compuerta. Método de reducción á la unidad.

PROBLEMAS.

Intereses simples. Descuento comercial. Fondcs públicos. 
Repartimientos proporcionales y regla de compañía.

Las materias contenidas en este programa se exigirán con 
la extensión con que se tratan en la obra Tratado de Aritméti-  
ea, j ó í  F, Ar.Sérret, por T. Monteveráe.

v . . " - u u v j  ^  ...............  ’  tSekeontinuM'£j: '

Estado del precio medio que han obtenido los fondos públicos en  
la Bolsa de Comercio de esta Corte en el mes de Enero último , 
según los datos facilitados á esta Dirección general por la Jun~ 
Xa sindical del Colegio de Agentes de cambios y Bolsa.

Deuda perpetua al 4 por 400 in te rio r ...................      64*702
Idem id. ex te rio r . . .  ¿............       64*647
Renta perpetua al 3 por 400 ex terio r...................   ,28*075
Deuda del personal.......................... ........................ 95
Deuda amortizable al 4 por 400.........     75*632
Billetes hipotecarios de Cuba...................................... 96*987
Cédulas del Banco Hipotecario al 6 por 400...............  404*444
Idem id. al 5 por 400..............     98*421

Madrid 5 de Febrero de I883.=E1 Director general, Pedro Ma
nuel tie Acuña.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G ob iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  B arcelon a .
Habiendo sufrido extravío el talón núm. 444, resguardo de 

un depósito de 2.000 pesetas que facilitó la sucursal del Banco 
de España en esta capital en 44 de Junio de 4881 para garan
tir  la responsabilidad á quintas de D. A rturo Puig y Leclereg 
durante el tiempo que permaneció en el extranjero; sé anun
cia por tercera y  últim a vez en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que 
llegando á noticia de todos pueda presentarse en este Gobierno^ 
civil, caso de ser habido.

Barcelona á 25 de Enero de 4883.=E1 Gobernador.
X—4044

G obierno d e  la  p r o v in c ia  d e  M adrid.
 ̂ Autorizado por Real orden, fecha de fayer, ¡expedida por el 

Ministerio de la Gobernación para la demolición y extracción 
de los materiales dei edificio del cuartel titulado de Pajes, 
sito en la calle de San Leonardo de esta Corte, he acordado 
hacerlo público por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id , Diario de 
Avisos y Boletín oficial de la provincia, y  señalar el día 20 del 
corriente, á las dos de la tarde, en este Gobierno civil para 
la adjudicación en publica- subasta en el mejor postor, con a r
reglo al modelo y  bajo el pliego de condiciones que se inser
tan á continuación de la presente circular; advirtiendo para el 
caso en que dos ó más proposiciones iguales dejen suspendida 
la adjudicación, que en el mismo acto se abrirá otra nueva 
subasta entre los autores de las propuestas que hubiesen cau
sado el empate.

Madrid 8 de Febrero de 4883,==E1 Gobernador, J. el Conde 
de Xiquena.

Pliego de condiciones facultativas y  económicas para la subasta
del derribo y aprovechamiento de materiales de la casa llamada
Cuartel de Pajes, situada en la calle de San Leonardo, esquina
á la de San Bernardino.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

4.a Será de cuenta del contratista la demolición de todas 
las construcciones que constituyen el expresado edificio, de
biendo dejar el solar completamente expía,nado y libre de ma
teriales y escombros hasta el nivel de los pavimentos actuales, 
ó sea formando un banco ó retablo entre ambas, el cual resulta 
de la diferencia de nivel entre uno y otro patío.

2.a Son de cargo del mencionado contratista los útiles, 
herram ientas y demás que sea necesario, y hará de su cuenta 
y riesgo, con sujeción á lo que se prescribe en las Ordenanzas 
de policía urbana y bandos vigentes, todas las operaciones ne
cesarias para el derribo, siendo responsable de las faltas que 
se cometan en esta parte por sus dependientes ú operarios.

3.a Será de cuenta del contratista la colocación de vallas y  
el pago de las licencias necesarias para su colocación y el de
rribo. Dichas vallas deberán dejarse en buen estado y colocadas 
al lím ite del solar.

4 . \  El contratista procederá al derribo adoptando previa
mente todas las medidas de precaución que sean necesarias 
para garantir la seguridad de los operarios y transeúntes, á 
cuyo efecto y en conformidad á lo que se prescribe en la Real 
orden de 44 de Agosto de 4863, dicho contratista deberá nom
brar á sus expensas una persona facultativa para dirigir los 
trabajos de demolición y bajo la inspección del Arquitecto 
provincial.

5.a Los escombros y demás materiales que resultén se irán  
sacando del solar á medida que se produzcan, trasportando los 
primeros á los vertederos que se designen por el Ayuntamiento 
y los segundos al sitio que le convenga al contratista.

6.a El contratista deberá dar principio al derribo á los tres 
días del que se le participe habérsele adjudicado la subasta, y  
deberá term inarlo á los tres meses, contados desde la misma 
fecha,

7.a Si 3a demolición y escombrado no se verificase en el 
tiempo indicado, el contratista abonará como m ulta la can ti
dad de 45 pesetas por cada día que exceda el tiempo prefijado, 
siempre que no medien causas especiales y atendibles para 
ello.

8.a Las construcciones que han de derribarse ocupan una 
superficie cubierta de 4.700 metros próximamente. La superfi
cie indicada se expresa únicamente para que los licitadores 
puedan formar una idea aproximada de la extensión que com
prenden las citadas construcciones. ,

CONDICIONES ECONÓMICAS.

9.a El contratista se obliga á  ejecutar todas las operaciones 
necesarias para el derribo, con arreglo á lo que se prescribe en 
las condiciones facultativas, y satisfará además al Estado la  
cantidad en que se adjudique el remate.

40. Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 4.500 pe
setas en que se ha apreciado el valor de los materiales aprove
chables, deducido ya el coste del derribo y el trasporte de di
chos materiales, escombros y demás gastos consiguientes.

44. Quedarán de propiedad del contratista todos los m ate
riales que resulten del derribo de las citadas construcciones.

42. La cantidad en que quede adjudicado el remate se en
tregará en metálico por el contratista en la Caja del Gobierno 
de provincia en el acto de formalizar la escritura. 
w 43. La subasta tendrá lugar ante el Excmo. Sr. Gobernador 

civil déla  provincia ó la persona en quien delegue, verificán
dose el acto con sujeción al Real decreto dé 27 de Febrero 
de 4852, instrucción de 48 de Marzo del mismo año y  demás 
disposiciones vigentes en la  m ateria relativas á la  contrata
ción de servicios públicos.

44. Las proposiciones se harán  por escrito, con arreglo al 
modelo que á  continuación sé inserta, presentándose en plie
gos cerrados que se recibirán durante la primera media hora 
al empezarse el acto, cuyos pliegos sarán numerados por el or
den en que se reciban.

45. Antes de abrirse los pliegos podrán los licitadores ma
nifestar las dudas que se les ofrezcan ó pedir las explicaciones
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necesarias; una vez abierto el primer pliego, no se admitirá 
reclamación ni observación que interrumpa el acto.

16. A cada pliego deberá acompañarse la cédula personal y 
el documento que acredite haber depositado como garantía para 
tomar parte en la subasta la cantidad de 1.000 pesetas en la 
Caja general de Depósitos.

17. Si resultasen dos ó más preposiciones iguales, se abrirá 
licitación verbal entre sus autores por el tiempo que el señor 
presidente determine; debiendo ser en este caso la primera 
mejora de 86 pesetas y las demás á voluntad de los licitadores 
con tal de qué no bajen de 6 pesetas.

18. En el momento de terminarse el acto se devolverán los 
documentos á los interesados cuyas proposiciones no hubiesen 
sido admitidas; el del mejor postor se conservará como garan
tía, que perderá si demora ó no cumple la siguiente condición.

19. El contratista se obliga á satisfacer en término de ter
cero día la cantidad en que hubiese quedado adjudicado el re
mate, ingresándola en la Caja del Gobierno de la provincia, sin 
perjuicio de dejar subsistente con el carácter de depósito nece
sario las 1.000 pesetas que hubiese impuesto para poder tomar 
parte en la subasta, cuya carta de pago del mencionado depó
sito quedará unida al expediente de su referencia hasta tanto 
que terminado el contrato y expedida la correspondiente certi
ficación por el Arquitecto provincial acuerde la Superioridad 
que se le devuelva dicho documento.

20. Los licitadores que suscriban las proposiciones deberán 
hallarse presentes ó legalmente representados por otra persona 
que pueda aceptar y firmar las diligencias del remate.

81. Este contrato será á riesgo y ventura, y por lo tanto el 
rematante se obliga á no reclamar indemnización alguna por 
este contrato ni sus consecuencias.
' 82. El contratista se somete á las decisiones y centros ad
ministrativos que con arreglo á las leyes vigentes están llama
dos á entender en todas las cuestiones de esta clase da contra
tos, renunciando al derecho común.

83. Los gastos de escritura y demás que exija el remate, 
incluso el coste de la inserción de anuncios para la subasta en 
la Gaceta y Diario oficial de Avisos, serán de cuenta del rem a- 
tante.

84. El remate no surtirá sus efectos hasta tanto que sea 
aprobado por la Superioridad.

Madrid 6 de Febrero de 1883.=«Bruno F. de los Ronderos.
Modelo de 'proposición.

D. N. N., vecino d e    que habita calle d e    ente
rado del anuncio publicado con fecha d e  en los periódicos
oficiales, y de las condicione* y requisitos que se exigen para 
el derribo del edificio llamado Cuartel de Pajes, se compromete 
á tomar á su cargo y ejecutar dicho derribo y la extracción de 
materiales y escombros, con sujeción á los pliegos de condi
ciones, abonando la cantidad d e   (Aquí la cantidad en
letra.)

(Fecha y firma.)
El presente pliego de condiciones ha sido aprobado por Real 

orden de esta fecha.
Madrid 7 de Febrero de 1883.=El Subsecretario del Minis

terio de la Gobernación, Luis de Rute.

G ab inete  C en tra l de  T e lé g ra fo s .
Relación dé los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
d ía  8.

Estación de origen. del de^ünaUrio. Domicilio.

Almería............. . Miguel Cell, Dipu- ¡
tado   Congreso (ausente).

A lora..................  Concepción Enrique Prado, i6.
Barcelona  Joaquín Yagüe, El

Zaragozano  Almansa, hotel.
Bilbao............... .. Carmen Ciudad  Almirante, 2 duplica

do, tercero.
Burgos................. Diego Abad.............  San Bernardino, 10.
Cartagena  Melchor Ruiz  San Vicente, 4.
Chemnitz . . . . . . .  Carlos Yofas  Sin señas.
Gerona................. Antonio Planas.. . .  Fonda Europa.
P a rís ...................  Carlos A. F ils  Sin señas.
Santoña...............  Magdalena Sagreley

Ondanua.............  »
Segovia................ María Santos  Corredera Alta, 10, se

gundo interior.
Sepúlveda.. . . . . .  Valentín Martín. . .  Paseo Habana, 1, bajo.
Soria. . . . . . . . . . .  Manuel Navarro y

Murillo. . . . . . . . .  Ronda Embajadores.
Valladolid . . . . . .  Félix R u iz .   Escorial, 18, entre

suelo.
Z a f ra .. . ..............  Manuel Alvarez—  Magdalena, 19 dupli

cado.
Z a ra g o z a .... . . . .  JuanSofí   Salvá, 13.

Madrid 8 de Febrero 06,1883.=?. el Jefe del Centro, B. Mo- 
groveje.

A d m in istrac ió n  d e l C orreo  C e n tra l.
Habiéndose quemado el día 31 del mes próximo pasado el 

estanco núm. 66, situado en la calle de Don Martín (barrio de 
Pozas), propagándose á las casas inmediatas, la corresponden
cia depositada á última hora en el buzón del mismo sufrió 
igual suerte, cuya circunstancia se hace saber al público para 
su conocimiento.

Madrid 6 de Febrero de 1883.=E. de Velaseo.
* *

DÍA 8.
Cartas detenidas por falta de franqueo en esta día*

Núm. 106 Alfonso García.—San Sebastián de los Ballesteros.
107 Alejo M. Aparicio.—Torrelavega.
108 Augusto Isén.—Chamariín de la Rosa.
109 Bonifacio Pontes.—Zaragoza.
110 Emilia Duponchel.—Chamartín de la Rosa.
111 Encargado del depósito de cadáveres.—Sin dirección
118 Felipa Estévez.—Navas del Rey.
113 Francisco Moreno.—Zarza la Mayor.
114 Jerónimo Andru.—San Miguel deSalinas.

^ y 116 ¥ José María Patiño.—¿Santa María del Campo.
116 José María Herranz.—Burgos.
117 Julián Cruz.—Tornavacas.

José Verdes.—Zaragoza.
119 Lino García.—Sin dirección.
120 Manuela Lago.—Idem.
181 Miguel Caravantes.—Valdepeñas.

Núm* Melchor Alvarez.—Turiezo Castañero.
i tb  Manuel Bellido.—Colmenar Viejo.
184 jNiootesa Bermote.—Santander.
126 Roí*?ualda Gómez.—Santo Domingo del AsiK  
186 Seguncu? Salvador.—Bilbao.
127 Secretario ¿el Ayuntamiento.—Lepe.
128 Teodoro Roéell.—Guadalajara.

Madrid 8 de Febr&r& de 1883.=E1 Administrador, José Ma
ría Soler.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A yuntam iento con stitu cio n a l de  Madrid.
Empréstito de 1868.—Pago de intereses.

Los tenedores de las carpetas números 1.033 á 1.494, repre
sentativas eje i cupón 14, vencido en 1.° de Enero último, pue
den hacer efectivo su importe en la Tesorería de S. E. el lunes* 
próximo, de doce á tres de su tarde.

Madrid 6 de Febrero de 1883.=E1 Alcalde Presidente, José : 
Abascal. j

M onte de  P ied ad  y  C aja de A h o rro s  de M ad rid .
Se saca á pública subasta la construcción de todo coste del 

edificio que con destino á almacenes dei mismo establecimien
to ha de levantarse sobre el solar sito en la Plaza de las Des
calzas, con vuelta á las calles de la Misericordia y Capellanes, 
con arreglo á los planos, presupuesto y pliego de condiciones 
que estarán ds manifiesto en la Secretaría del Monte de Piedad 
todos los días no feriados desde las diez de la mañana hasta las 
tres de la tarde, por término de 49 días, á contar desde la fe
cha de este anuncio.

 ̂ La subasta se verificará el sábado 47 de Marzo del presante 
año, á la una de la tarde, mediante proposiciones escritas en 
pliegos cerrados, acompañadas de la carta de pago de 30.009 pe
setas depositadas en i a Tesorería del establecimiento, con arre
glo á la condición 63 del pliego respectivo. Las proposiciones se 
arreglarán al modelo que á continuación se expresa.

Madrid 6 de Febrero de 1883.=E1 Director, Braulio Antón 
Ramírez.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de esta Gorte, que vive calle de   nú

mero   cuarto .. . . . ,  con cédula personal núm    que
adjunta acompaña, enterado de los planos, presupuesto y plie
go de condiciones facultativas y económicas para la construc
ción de los almacenes dei Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
sobre el solar situado en la Plaza de las Descalzas, con vuelta á 
las calles de la Misericordia y Capellanes, se compromete á eje
cutar dicha obra, con estricta sujeción á los referidos documen
tos, en la cantidad de (por pesetas y en letíra.)

(Fecha y firma del propenente.)

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

Juzgados de primera Instancia.
CÁDIZ.—SAN ANTONIO.

En el Juzgado de primera instancia del distrito de San An
tonio de esta plaza y por la Escribanía de mi cargo se ha en
tablado demanda de menor cuantía á instancia de D. Manuel 
María de Luque, representado por el Procurador D. Ramón 
García Chieano, contra D. Rafael Díaz sobre cobro de pesetas, 
en cuya demanda ha recaído la providencia cuyo particular 
congruente dice así:

«Providencia del Sr. Rodríguez García.—Cádiz 27 de Octu
bre de 1882.—Por presentado á lo principal del anterior es
crito, se admite la demanda de menor cuantía que se propone 
por el Procurador B. Ramón García Chieano, en nombre de 
D. Manuel María de Luque, y se confiere traslado de ella con 
emplazamiento á D. Rafael Díaz para que dentro dei término 
de nueve días comparezca en dichos autos personándose en 
forma: al primer otrosí, mediante la ausencia é ignorado pa
radero del Díaz, practiques© la notificación con respecto al mis
mo del traslado conferido de la demanda por medio de cédula 
que sé insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia....

Así lo mandó y firma el Sr. Juez: doy fe.=Rodríguez Gar
cía.** Ante mí, Manuel Ruiz.»

Lo relacionado más por menor aparece de los autos de su 
razón, á que me remito; y no constando la actual residencia y 
paradero del referido D. Rafael Díaz, de conformidad con lo 
prescrito en el art. 269 de la ley de Enjuiciamiento civil, se 
practica la notificación de la providencia preinserta, por lo que 
réspecta á dicho individuo, por medio de la presente cédula.

Y para su inserción en los periódicos oficiales, formalizo la 
presente que firmo en Cádiz á 27 de Diciembre de 1882.=M&- 

_ nuel Ruiz. X—1046
LILLO

D. José Lozano y Cortecedo, Juez municipal de esta villa, é 
interino de primera instancia por indisposición del propie
tario.

Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y em
plazo á los que se crean con- derecho á los bienes, sitos en Vi- 
llatobas, que constituyen la capellanía colativa familiar fun
dada en dicha villa por Doña Brígida Ramírez por escritura 
otorgada en 46 de Setiembre de 1681, para qüe comparezcan á 
deducirlo en forma en este Juzgado dentro del término de 30 
días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

pues así se ha acordado en la demanda promovida por D. Eva
risto Fernández Carrión, vecino de Villatobas, como pariente 
en séptimo grado de consanguinidad de la fundadora; advir
tiendo que en el término de los segundos edictos no ha compa
recido* otra persona alegando derecho, y se apercibe que no 
será oída la que no comparezca dentro de este último plazo.

Dado en Liilo á 6 de Febrero de 1883.=*José Lozano Corte- 
cedo.=De su orden, Eduardo Gómez, X—1043

MADRID.—CENTRO.
En virtud de p ^ id e n c ia  dictada por el Sr. D. Julián Gó

mez y García, Juez de primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital, se sacan' * Pú1̂ lica subasta relojes y efectos de 
casa, tasados en la cantidad de 14S77 Pesetas’ ? Para su remate, 
que tendrá efecto en la audíe ncia del exPresado Juzgado, se ha 
señalado el día 28 del eorriem *e me3’ y hcra de la de su 
tarde; advirtiéndose que los expr* $ados se bailan depo
sitados en D. Enrique Fernández lk  ' mos! que ^ive caIle de la 
Montera, núm. 23, que los pondrá ée  ’aniflesto.

Madrid 3 de Febrero de 1883.=?.0,Bb °=Julián Gómez. 
letuario, José María Miller. X—1042

MADRID.—HOSPICIO
En virtud de providencia del Juzgado dR primera INSTANCIA 

'el distrito del Hospicio de esta Corte, se llam a á las personas 
ue se crean con derecho á oponerse á la devolución de un de- 
osito constituido en el primitivo Banco de San Carlos, que hoy 
b titula de España, con fecha 30 de Setiembre de i #99; por Doiz. 
ose Antonio Canosa, Escribano de) Juzgado de primera instan— 
ia, á cargo de D. León Ssgasta, consistente en cinco acciones 
el Real empréstito de* 160 millones de reales, de á 4.600 una* 
úmeros 33.306, 33.306, 36.113, 35.414 y 35.1 iu; importantes* 
3.000 rs., y dos recibos de intereses de dichas acciones, perten
ecientes á los años de 1306 y 1808, d® á 1.000 rs. cada uno; asc
endiendo todo ello á 22.000 rs., que quedaron afectos á las re - 
litas de los autos que entre sí seguían D. Vicente TiíJer y Don 
ieón Alfonso López sobre pago de maravedises, según testimo- 
io del propio Escribano, fecha 28 del referido mes y año, cuyos- 
fectos pertenecían de legítima sucesión á D. Vicente Camerr 
ara que comparezcan en este Juzgado en el término de 20 días, 
ontados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d b  

í a d r i d ,  á deducir en forma el derecho de que se crean asistidos 
ara oponerse á tal devolución, que ha sido solicitada por Don 
¡onifacio Cerner y González, como único heredero de su; finado 
adre D. Vicente, en expediente promovido al efecto, en el que ¡ 
3 ha acreditado no- existir en el archivo en que debían eonser- 
arse los autos á cuyas resultas quedó afecto el depósito;: bajo 
percibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á  
ue hubiere lugar ea derecho.

Madrid 19 de Diciembre de 4882.«==V.* Ik°=El Juez do pri- 
íero instancia, José Llano.=Ante mí, Pedro Mariano de Be- 
ito. X—1038

SAN ROQUE.
D. Salvador Abad y Linares, Juez municipal de esta ciudad-,

¡ interino de instrucción de este partido por traslación del pro
letario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al hebreo 
¡íimou Memuará, natural de Mazagá, vecino de La Línea, ca
cado, mayor de edad, para que en el término de nueve días, á 
ontar desde su inserción en la G a c e t a , se presente en este 
uzgado para notificarle la sentencia ejecutoria dictada en la  
ausa que con otro se le sigue por hurto; apercibido que de no 
erificarlo se le declarará contumaz y rebelde.

A la vez requiero á todas las Autoridades civiles y milita- 
es, Guardia civil y agentes de orden público procedan á la 
nsca y captura de dicho procesado, remitiéndolo á la cárcel de 
ste partido con las seguridades convenientes.

San Roque 18 de Diciembre de 1882.=Salvador Abad L i- 
iares.=Por su mandado, Gaspar Matheos.

SEVILLA.—SALVADOR.
D. Juan Sánchez Lozano, J uez de primera instancia acei- 

Lentalmenle uel distrito del Salvador de esta ciudad.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á un descono

cido, licenciado del Ejército de Cuba, á quien con fecha 14 del 
ictual, y en el trayecto de Cádiz á esta población, le fuese esta- 
‘ada cierta suma por un vendedor ambulante, para que en el 
érmino de 10 días, contados desde la inserción de este edicto 
m el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
iresente en los estrados de este Juzgado á rendir declaración 
;n la causa que por dicho hecho instruyo y á oir el ofrecimien- 
;o de la misma; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sevilla á 22 de Diciembre de 1882.-= Juan Sánchez 
LiOzano.==El actuario, Manuel Moreno.

SEVILLA.—SAN VICENTE.

D. Francisco de Molina y Bermejo, Juez municipal, é inte
rino de primera instancia del distrito de San Vicente de esta 
ciudad.

En virtud dél presente cito y llamo por término de 20 días» 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el mis
mo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, á 
D. Miguel Muñoz Daza, Director que fué de la Escuela libre de 
Veterinaria de esta capital, y cuyo actual paradero se ignora, / 
para que comparezca en los estrados de este Juzgado, sito calle 
Peñuelas, núm. 4, y preste declaración en la causa que ins
truyo por falsedad de dos títulos de Veterinario; apercibido* 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sevilla á 21 de Diciembre de 1882.=Francisco der 
Molina y Bermejo.=El actuario, Licenciado Manuel Ferrer.

SOLSONA, 
D. José García y Romero, Juez de instrucción de la c’mdad 

de Solsona y su partido.
: Por el presente se cita y llama á Juan Muntada vy Ferrer, 

alias Gaita, para que dentro del término de 15 días s f pe r s one  
en este Juzgado para ser reconocido por los testigo ;S cargo 
en méritos de .la causa criminal que contra él inytruyo sobre 
hurto de dinero; apercibiéndole que si dentro de ‘dicho término
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no comparece le parará el perjuicio consiguiente y sera decía- 
rado rebelde.

Dado en Soisona á Si de Diciembre de £882.=*Jose García.**
Por su mandado, Pedro María Montaña. ..¿¿Si

TARAZON A.
D. Sergio M&zquiarán y Vicente, Juez de primera instancia 

- de esta  ciudad y su partido.
Hago saber que en la declaración de herederos solicitada 

p o r  el Procurador de este Juzgado D. Alejandro Cabello, en 
representación de Doña Benita y Eusebia Tardío á los bienes 
relictos al fallecimiento dé María Angel Tardío y García, en el 
día de hoy ha recaído la providencia del tenor siguiente:

«Providencia del Sr. Juez Mazquiarán.—Tarazona 25 de 
Enero de 1883 —Como lo propone el Sr. Fiscal municipal en 
su anterior dictamen, pónganse edictos en la G aceta  b e  Ma 
d r id , Boletín oficial de la provincia y sitio de costumbre de 
esta ciudad, citando y emplazando á todos los que se crean con 
derecho á dicha herencia para que en el término de 60 días se 
presenten en este Juzgado á usar de su derecho.

Lo mandó y firma S. S.: doy fe.«Firmado.»=*Mazquiarán.= 
Ante mí, Eustaquio Gutiérrez.»

En cumplimiento de lo ordenado, expido el presente para 
que el limo. Sr. Director de la G aceta  de  Madrid se digne 
insertarlo en la misma.

Dado en Tarazona á 25 de Enero de lS82,=Sergío Mazquia- 
rán,==Por orden de S, S., Eustaquio Gutiérrez. JfggX—£041

VERA.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombro el Sr. D. Antonio Sánchez Guerrero, 
Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se Dama, cita y emplaza á un hijo de 
Doña María Sánchez y á Felipe López Guirao, vecinos de Cue
vas, para que dentro del término de 10 días, siguientes al de la 
inserción del mismo, comparezcan en este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia en causa que se instruye contra 
Miguel Caparros Latorre y otrog vecinos da Cuevas sobre robo.

Dado en Vera á i8 de Diciembre de 1882.=»Antonio Sánchez 
Guerrero.=Por su mandado, Francisco Jiménez Soto.

 NOTICIAS OFICÍALES,

Sociedad de l ferro ca rr il de Silla á Puliera.
La junta general de señores accionistas se reunirá el día 15 

del próximo Marzo, á las cuatro de la tarde, en las oficinas de 
esta Sociedad.

Tienen derecho de asistencia los que posean cuando menos 
4.0 acciones y las depositen en la Caja social 45 días antes del
de la reunión.

Valencia 24- de Enero de i883.=Por la Sociedad del ferro
carril de Silla á Cullera, el Director gerente, Francisco de 
P. Formosa. X—1039

Banco de crédito de Zaragoza.
La Junta de gobierno de esta Sociedad, para que tenga de

bido cumplimiento lo preceptuado en el art. 24 de su estatuto, 
ha acordado convocar á junta general ordinaria de señores ac
cionistas y que ésta tenga lugar en el salón de sesiones dei es
tablecimiento el domingo 48 del actual, á las nueve de la ma
no*. /j a.

Tienen derecho de asistencia, según se determina en el ar
tículo 23 del mismo estatuto, los señores socios que posean 
seis ó más acciones inscritas á su.nombre 30 días antes al de la 
celebración de la junta sin haberlas dejado de poseer hasta el 
mismo en que tenga lugar la sesión.

El derf¿cho de asistencia á junta general y todos los de él 
emanados pueden ser delegados por escrito en otro señor ac
cionista que tenga igual facultad, excepto en las mujeres casa
das, menores, corporaciones y establecimientos públicos, que 
deben usarlo por mediación de sus representantes legítimos, y 
en las mujeres viudas y solteras que han de ejercitarlo preci
samente mediante apoderados especiales.

En los días del 42 al 47 del actual se destinarán dos horas, 
de doee á dos de la tarde, para satisfacer las preguntas que 
sobre la situación y operaciones del Banco deseen hacer los 
señores accionistas facultados para asistir á la junta convoca
da, y en iguales días se expedirán en Secretaría las cédulas de 
entrada para la misma.

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores accio
nistas que tienen derecho á concurrir á la junta, no obstante 
el aviso de convocatoria pasado á los mismos en carta circular 
enviada á domicilio.

Zaragoza 8 de Febrero de 1883.=E1 Director primero, Iñigo 
Figueras.«El Secretario, Francisco C&stán. X—1040

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 8 de Febrero de 1883.

TIÜMPEBATÜBA 
ALTURA, y hmnedaá dti aíro.

t a r & t r .  5 TBKMÓltKTRO 9aBC C IÓ I!

£ t*y vi ^ ilM. id TÍRStc. i.] 
aij[íw9tr®s. Ste®.

ftáei&sn.. 708*87 6‘7 6 5 SS E ... Calma. Cubierto.
% dB la m.. 708*04 8‘0 7 6 S . , .< ,. B.Mig.Mdem.

I&deldía.,. 707*82 42*4 40‘4 S  Brisa.. Idem.
ftflo la t... 704*75 43*6 40 0 S . . . . . .  V.0 fte. Cásicub.0
6 de la . 703'71 9 7 7‘8 SSE . . .  Viento. Nuboso.
11 de la a . .  702*92 9‘8 7‘0 SSOs. . .  Idem .. C.*, lluvia.

Temperatura máxima dei aire, S la lombra   44 8
Haffi; mínima. ......................   6‘2

Diferencia ............................................... 8‘6

íamperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra« 48 7
ídem id., dentro de urna asiera de cristal.........................  440

D i f e r e n c i a , , t<¡¡ 25 3

temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal 6 laborable   ..............*. • 20*0

Idem mínima,id .......*........  6*0
Diferencia. ................................................ . 44 0

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
metros)...............................................................................

Oscilación barométrica, id. (milímetros)..     • 7*4
Abura id. con respecto á la media anual, á las asere  

déla  noche «.»*«>••• * . . . .  ̂  «# •»••••••••*•.. «*••••• • —44
Lluvia las últimas! 24 horas (milímetros)...................   049

Despachos telegráficos recibidos m  el Observatorio i* Madrid $®~
§1 estado atmosférico en nanos |rmíos de la Península i  

Im nueve de la mañana, y en Francia i  Italia é las siete, el 
di® S i§ Febrero de 4883.

Altara T«aip#ra- Faoaju
Jbwoaátiie» tara Stoiuto

196ALI9 AB2M. á 0® y al ü.I- «a gradea
ié\fo\n*s esaied- Tienta, viaata. ú k a w§nMi!i.ía©»í:§0 mtaí.

8. Sebasiiá*. 758‘0 47*5 S Calma. Cubierto.. Tranq.»
Bilbao  757 7 46*4 S Viento. Idem Picada.
Oviedo.... . .  755*8 4 6‘0 S . . . . .«  Brisa.. Casicub.L j»
Corufia(7h). 752*4 45*4 SSO. . .  Viento. Lluvia.. . .  Oleaje.
Santiago...* 754*6 44*4 S . . . . . .  Id. fte.. Idem  *
O rense......
Pontevedra. 754*4 4 5*0 S O ....  ídem ..  Cubierto.. ®

Oporto.........
Lisboa (8 h.). 761*9 44*3 SSO . . .  Viento. ídem . . . . .  G.oleaj.
C áceres..,.* * 4&‘® Souí . a. Id. fte.. Idem  *
Badajoz.*.,. 764*2 U ‘5 S .,* . , .  Brisa.. Id e m ..... *

S.Ferm. (7 h.) 767*7 4 0*9 SE . . . .  B,a lig.» Idem Oleaje.
Sevilla * 765*3 44*2 SE. ..» Brisa.. Idem  »
farifa.  766'8 44*4 N E .. . .  Viento. Despejado. Tranq.1*
Granada.... 766*8 7*6 Calma. Idem  »

Cartagena.. .  765*7 44 ‘0 SO . . . .  Idem.. Celajes.. . .  Llana.
Alicante  767*4 4 4*6 SO ídem .. Nubes Tranq.*
Murcia   767*0 9*5 SO ..... Brisa.. Nuboso... *
Valencia  766*3 45*0 SO. . . .  Idem .. Despejado •
Palma . . . . . .  765*8 44 2 SO , , . .  Idem ..  Idem Oleaje.
Barcelona, .» 765*9 18*8 ONO... Id. lig." Ais.nubes. »

Teruel.. , .  „. 734*5 9*6 SO » , Brisa. .  Celajes  s
Zaragoza.,.* » 8‘1 N E .n#. Calma. Nuboso... ■»
Soria. . . . . . .  751*7 7‘3 S . . . . . .  Brisa ,. Idem  »
B urgos...... 765‘4 9*2 S O .,... Yienío. N ubes.... «
Valladolid. ,
Salamanca., 760*6 4 0*0 S O .... Id. fte.. Nuboso... *
S e g o v ia . .„ 762 3 4 0'0 SSO ,,. Id. id . Ais. nubes. *

M adrid ,..,, 766‘0 8*0 S   Brisa.. Cubierto.. «»
E scoria l.,.. 769*4 6‘0 OSO... Idem... Id em ..... »
Ciudad-Keal. 768*6 4 0*0 O Idem .. Despejado. »
Albacete.,,, 768*8 t*8 O ... . . .  ídem .. N ubes..... »

P a r í s . . . 758*0 6*6 SSE .e. Idem .. Cubierto.. »
Gris-Nez.. . .  755*5 4 7 SSE .,- B.* fte„. Lluvia . . .  s
St. Mathieu,. 754*4 40*4 S Id. lig.A Cubierto.. »
Islad‘A ix .,, 759*2 4 0*2 S . . . . . .  Viento. Id em ... . .  »
Biarritz.. . . ,  759*8 45*0 S.. . . . .  Brisa.. Idem .  »
Clermont. . .  762*4 4 8 S . . . . . .  Calma M. nuboso. ®
Perpiñán..., 765*0 8*8 N E ... .  B.Mig.1 Cubierto. »
Sicie   765*4 40*0 SE . . . .  Brisa.. M.nuboso. »
N iza... . . . . .  767*9 5*4 E Id. lig.*. Cubierto.. *

M a lta ....... 768*6 48*3 NO.. . .  Id. fte. Ais.nubes. »
Palermo.. . .
Nápoles,..., 767*8 7*0 N O .... Calma. Idem  »
R om a ....... 767 9 6*9 N IB.8 lig.* Cubierto.. »

D irección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Badajoz, 

Cáceres, Falencia, Pamplona, Pontevedra, Salamanca, Santan
der, Segovia y Zamora.

A y u n ta m ien to  con stitu c io n a l d e  M a d rid .
De los partes remitidos por la Administración principal 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículo* 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de £‘28 á i *39 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*81 á 1‘67 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de i ‘25 á 4*20 pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, de 1‘4£ á 1*87 pesetas el kilogramo»
Idem, de oveja, de 1*10 á 1‘32 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, á £s25 pesetas el kilogramo.
Tocino añojo, da % á 2*20 pesetas el kilogramo.
Idim fresco, á 2 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*76 á 1*77 pesetas el kilogramo.
Lomo, á £‘75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 8 á -4*50 pesetas el kilogramo»
Pan, de 0*44 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á £‘60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 080 á 0*80 pesetas el kilogramo,
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.

• Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilogramo.
: Carbón vegetal,"de 0*15 á 0*20 pesetas el kilogramo,

Idem mineral,'de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1 á 4*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de £‘£0 á 1*30 pesetas el litro y á 48*50 eí decalitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro y de 7 á 8 el decalitro.

. Petróleo, de 0‘75 á 0*80 pesetas el litro y de 8*20 4 7*50 ©i
decalitro.

Trigo (precio medio), á 32*14 pesetas el hectolitro.
R&s&s degolladas. — Vacas, 247. — Carneros, 296. — Terne

ras, 30.—Cerdos, 150.—Total, 723.
Su peso en kilogramos...............     - 69.623.

Dpi parte remitido por U Administración principal de&mstmoi 
y \m $krm  resultan ser los productos recaudados m  esta mptt&J 

en d  día de ayer los siguientes:

?unte* de reeaifoctóia. GfaU, Putos 4e reeuiifteíáfe Pfot.

T oledo..,* ... . . . . .  2.442*48 Ciudad R e a l.... . .  £.407*27
Segovia...................  d.345*16 Correos...................  29*10
Nforte.. . 8.091*48 Matadéros... . . . . .  £9.582*82
Bilbao, . . ...................  1.046*49* Mostenses   929*80
Aragón. . . . . . . . . . .  643*13 Imperial • • . . . . • • •  536*93
Valencia., . . . . . . . .  2.651*06 —  -
Mediodía.. . . . . . . . .  £7.340*47 Total . . . . .  56.046*19

Madrid 8 de Febrero de £883,

B o lsa  d e  M a d rid .

Cotización oficial del día  8 de Febrero de 1883, comparada con 
la del día anterior.

|  CAMBIO' AL CÓ^TABO.

FONDOS PÚBLICOS. i.
Día 7. Día 8.

Deuda perpetua al 4 por 4 00 íaterior  64 *85 51 *40-20 -25-30-15
no publicado. 61*40 6̂ *30

á plazo. » fin cor.;
61‘65 fin próx. 

no publicado. 61*40 61 ‘30 d. fin cor.
pequeños. 64*30 64*35-30-25-40

no publicado. 64*45 >
Idem id. al 4 por 4 06 exterior. ................ 64 *25 6í *35-30-20-15

no publicado. 64*35 *
pequeños. » 6140

Idem araortíxable a! 4 por 4 00.................  75*85 76 0|0-75 80-85-75
no publicado. 75*90 *

pequeños. 76 0¡0 76 0iO~7fi'40-75*80
71*90

Billetes hipotecariog de la isla de Cuba.. .  97*20 97*25-4 <3-20-45
no publicado. » 97*20

Banco Hipotecario.—Cédulas ai 6 por 4 00
anual»............... .......................................  4 02 0̂ 0

Acciones del Banco de España.  . 812 OpO 31 s 0̂ 0
no publicado. 318 0{0 349 Op -320 PjO

Idem por aumento de capital en 4 888......... 278 O|0 272-2 * 3-275 0f0
no publicado. 275 0{0 275-274-275 0j0

Idem dei Banco Agrícola de E sp añ a ...... »

o ñ o ia le s  m h m  p lassas á e l  Statn.0. 

d aR o . b s k s f ig io .  I n A ño. | ̂ j s a in c io ,

Albacete.. . .  par. » L ogroño...J  » ' ! 4}2
J d co y ....... » <\4 ■ L o rca ¿ ......| par. | »
Alicante  par. » L u g o .....5. J  par. f »
Almería  par. » Málaga ¡ 4¡8p. | *
A V ila ....... , » Murcia....... .I  par. | &
Badajoz. . . . .  1 ¡8 » Orense.. . . .  ,1 par. | »
Barcelona,.. par. » Oviedo I 4¡4 ¡ »
Bójar  » P alencia ...,! par. | »
Bilbao  par. .» Palma par. |  »
B urgos...... » Pamplona.. J  4 [4 »
Cáceres  4 {4 » PonA^vedraJ par. »
Cádiz   4̂ 3 Ráiis I » ( 4|4
Cartagena... par. * 85tamanca.. ' 4¡4 ¡ »
Castellón.... par. * S. Sebastián. par. »
Ciudad-Real. par. » Santander... par. »
Córdoba.... 4q4 * Sta.CruzTfe. » 4¡1
C oruña..... par. » Santiago.... par. x
Cuenca  par. * Segovia  par. a
Ferrol  4(4 S ev illa ...... 4];4 »
Gerona.  par. » Soria   >
Gijón  par. » Tarragona.. par. »
Granada.... 4(4 » T eru e l...... par. »
Guadalajara. par. » 1 Toledo........... R8 *
Haro  » 4][8 T udela ...... 4 ¡2 »
Húelva. . . . .  » 4 {8 Valencia.. . .  par. »
H uesca...... par. * » Valladolid... It4 »
Jaén o par. » IVigo.   »
Jerez Fronia par. » V itoria ...... 4[8 »
I^eón ........ par, » Z am ora.,... par. »
L érida..... .  par. » Zaragoza..., 4 iS »
Usares»,..., » 4(8 |

B o lsa s

PARÍS 7  DE FEBRERO.

Í Deuda pepp. al 4 por 4 00 ext. á 60 0{0.
Idem id. id. Interior     á *

Idem amort. al 4 por 400 ..... á . »
* por 100 exterior. É »
Deuda amort. al 2 por 400... á »
Obligaciones de C u b a ........ á 495*00.

n » á o , franceses... \ l  í SS*.;: ! :!!  1 i i *.!!!:! *. I ! !  l i n t
Gonsolidados in g le se s .. . . . .     á 40i5i46.

í& m M oü  o ffla ta les .so b re-p la x a fl © xtpa^|© ras*
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*80.
París, á 8 días vista, fr„ 4*94 4(2.

SANTOS DEL DÍA.

Santa Polonia, virgen y mártir, y San Nieéforo 
y compañeros mártires.

©uayenta Horas en la iglesia de Religiosas de San Plácido.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media.—Función £14 
de abono. — Turno 3.® par. ~  ¡Cómo vuelve lo pasadol — Herir 
por los mismos filoss—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Función £13 
de abono. — Turno 5.*—Las esculturas de carne.—Huyendo dél 
perejil.....

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun
ción £2 de abono.—Turno 3,*— \Cabe%a de chorlitol —Rondó 
final.’—Intermedios por el sexteto.

Mañana sábado se verificará el último baile de la tempora
da, el cual se dedida para obsequio de las señoras abonadas de 
dicho coliseo. Desde hoy viernes podrán pasar A recoger los 
billetes de señora en contaduría, á las horas de costumbre, pre
via la presentación del recibo de abono.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.-r-De 
Getafe al Paraíso, ó la familia del Uo Maroma. — Luces y som
bras.—Fiesta nacional.

TEATRO LARA. — A las ocho y media.—Turno d.° par.— 
Conflicto entre dos ingleses. — Las hormigas.—Los carboneros.— 
El de anoche.


